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PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Marsella.-—Nápoles 13.—Ha habido reuniones 
fumultuosas donde se gritaba: «¡viva Gaiibaldi! 
• balo Farini!» Los alborotadores han sido disper
sados, y se ^a prohibido la demolición del fuerte 
de SanTelmo. 

Nápoles 16.—El rey en una orden del dia ma
nifiesta que el ejército garibaldino ha merecido 
bien de la patria, y manda proceder á su reorga
nización. 

Marsella.—Gaeta 13.—Los napolitanos siguen 
combatiendo resueltamente, pero aumentan las de
fecciones del estado mayor. Cuatro generales han 
nedido su retiro. La indisciplina de los jefes para
liza la resistencia. No ha habido novedad en la si
tuación financiera: se asegura que mañana se re-
une la junta del Banco. 

Constantinopla 17.—Enim-Mouhlí-Baja, gober
nador general de Damasco, ha salido de aquí para 
su destino; le acompañan varios funcionarios re
cientemente nombrados, y entre ellos muchos ar
menios católicos. . , , , 

Se espera de París la sanción del gobierno íran-
cés al empréstito turco de 400 millones, que acaba 
de negociar. . . , 

La Gaceta de Turin anuncia que un comité se
creto ha recogido en Roma el voto para la ane
xión. 

Nápoles 17.—El rey ha dirigido una carta á Fa
rini. S. M . concede 20,000 francos para la educa
ción del pueblo en Nápoles. 

Ha llegado la comisión de Umbría. 
Marsella 17.—La guardia nacional ha sido rele

vada por el ejército , y se compone y arma el 
fuerte de San Telmo. 

El ministerio napolitano no tiene atribuciones 
en la guerra, la marina ni los negocios extranje
ros, que quedan reservados al poder central de 
Turin. 

Londres 17.—El Times anuncia la llegada de i n 
cógnito de la emperatriz de los franceses. Ha mar
chado á Escocia á restablecer su salud, algo que
brantada por la muerte de su hermana. 

Continúan activamente los trabajos contra Gae
ta. Se cree que el ataque empezará simultánea
mente por mar y tierra. 

Pam 17.—El Monitor contiene dos circulares del 
ministerio del Interior: la una decidiendo que los 
escritos de los obispos , publicados como folleto, 
quedan en adelante sometidos á las formalidades 
de depósito y sujetos al derecho de timbre; la otra 
relativa á las asociaciones para subsidios á Roma. 

Turin 17.—Asegúrase que ha habido una mani
festación en Nápoles pidiendo al rey que llama
se á Garibaldi. Tuvo que intervenirla tropa, y hu
bo algunas desgracias. 

Viena 17.—Sin novedad. 
Turin 18.--la Opinione dice que el rey Francisco 

José ha condecorado al general Goyon y al almi
rante Le Barbier de Tinan con la gran cruz de San 
Genaro. 

El mismo diario añade que los piamonteses ocu
paban á Ponte-Corvo. 

La Gaceta oficial inunda, que el general Salzano 
ha propuesto al general Fanti la rendición de los 
batallones de cazadores y de un regimiento de ca
ballería que estaban fuera de Gaeta. El general 
Fanti se ha negado á aceptar el ofrecimiento. 

De resultas del combate del 12, los realistas han 
entrado en Gaeta y los piamonteses han cercado 
la ciudad. La guarnición de esta consta de 18 ba
tallones.» 

Marsella 16,—Dicen de Roma: «Ha llegado un ge
neral napolitano. Se asegura que está encargado 
por el rey de Nápoles de pedir que sea recibido 
otro cuerpo de 7,000 hombres.» 

Dresde 16.—Un diputado sometió ayer á la Cá
mara una proposición para el establecimiento de 
un poder central alemán, y de una representación 
pacional cerca de este poder, que responda á las 
^eas y á las necesidades del país. 

Pam 16.—Garibaldi ha aceptado el grado de 
general del ejército italiano, y bajo ciertas condi
ciones el mando de las fuerzas de la Italia meri
dional. Una de ellas es que necesita la sanción del 
Parlamento, pues sa trata de libertar á toda la I t a 
lia. Garibaldi ha obtenido una licencia de tres 
meses. 
, Dícese que Francisco I I quiere defender á Gaeta 

todo trance. La plaza está perfectamente art i l la-
pero puede contener poca guarnición, y el rey 

na rogado al Papa admita los soldados sobrantes. 
•Los representantes de las potencias extranjeras 

Permanecerán al lado del rey durante el sitio, y se 
retirarán en los buques de sus naciones anclados 
en el puerto. 

Los diarios de aquí publican, tomado de la Ga-
ceta de Ausburgo, el texto de '.la protesta de Espa
ña contra la entrada de los piamonteses en el ter-
"torio napolitano. 

Paris 17.—Quedan el 3 francés á 69-75; el 4 1/2 
06; el interior español á 48; el exteriora 00; la 

herida á 00, y la amortizable á 24. 
á Londres 17.—Quedan los consolidados de 93 1/4 

SECCION EXTRANJERA.. 

. Gaeta no se rinde. Su guarnición es escasa, á 
•pgar por las noticias que nos vienen de Italia, 

ŝ cuales, sea dicho de paso, hay que acoger 
^mpre con reserva; pero escasa y todo, basta 

V 1 a mantener en sus generosas resoluciones de 
foS la al rey Francisco de Nápoles, aumen-
a , así la mortificación de Yictor Manuel, que 
p Sla Ominar la presente campaña para pre-

farse á otra próxima ro menos provechosa. 
lo^0 explica perfectamente la impaciencia de 

gobernantes de Turin que se revela en las 
enazas do Z* Opinione, periódico que nos 

p uncia ei bombardeo de la plaza sitiada , si 
â,nc'sco lí continúa en el empeño de defen-

1LU> n̂sensa,•0 empeño, por cierto, que dará 
taS1" á la destruccion ^e una ciudad y aumen-
^ a el catálogo de las irreparables faltas del 

en monarca napolitano, trayendo á la memo

ria de sus magnánimos enemigos el bombardeo j 
de Palermo con todos sus horrores. 

En la necesidad de correr tamañas eventuali
dades, no debe de extrañarse el que se apele á 
todos los medios imaginables para evitarlas. 
Uno de ellos, y que no puede raénos de recono
cerse sería muy eficaz, nos lo descubre LasNa-
eionalidades, dándonos la noticia de haber fra
casado una conspiración dentro de Gaeta que 
tenia por objeto asesinar al rey. Las traiciones 
sucesivas de que está siendo víctima aquel des
graciado príncipe se hablan limitado hasta aho
ra á descomponerle el ejército, á fin de hacer 
imposible la defensa del reino; pero viendo que 
á pesar de las inauditas defecciones de tantos 
generales todavía tiene Francisco I I en der
redor suyo fuerzas suficientes para hacer frente 
á sus adversarios, se habrá juzgado necesario 
acabar la lucha á todo trance, y de ahí el que 
se haya recurrido al último sistema. Si elhecho 
denunciado por el diario susodicho es cierto, 
pronto se sabrán detalles qoe nos permitirán 
apreciarlo en su inicua realidad. 

Por lo demás, Yictor Manuel, no obstante las 
ocupaciones que le causa el estado actual de las 
cosas en Nápoles, mucho más grave segura
mente de lo que aparentan creer los diarios 
afectos al movimiento revolucionario en la pe
nínsula y fuera de ella, procura fortalecer esa 
nueva situación ante Europa, con un ejército y 
una marina que impongan á sus enemigos y al 
mismo tiempo alienten á sus contrarios. Aquel 
parece que ascenderá á un millón de hombres, 
nada ménos, y esta responderá á la importan
cia y necesidades de una nación de primer ór-
den. También organiza, según el Espero, una 
brigada húngara que llevará el uniforme de su 
país, probablemente con el plausible designio 
de desvanecer los recelos de Austria. La Gace
ta de Colonia nos dice que los gabinetes de 
Lóndres y Paris se han puesto de acuerdo para 
reconocer el nuevo reino italiano tan pronto 
como desaparezca de la escena el rey Francisco, 
y de consiguiente es muy natural que el mo
narca sardo se sienta con tantos brios, si bien 
devorado por la impaciencia. 

Otro periódico alemán, la Nueva Gaceta de 
Prusia, cree saber por su parte, que en las 
costas de Dalmacia se está haciendo un gran 
contrabando de armas y municiones en benefi
cio de los húngaros, merced á algunos buques 
del comercio inglés. El noble propósito que 
preside á esta especulación lo comprenderán 
demasiado nuestros lectores, para que sea me
nester comentarlo. 

Entretanto los pequeños Estados de la Confe
deración germánica, que no pueden mirar con 
indiferencia lo que acontece en Italia, han creí
do que habia llegado el tiempo de precaverse 
contra las contingencias del porvenir, y al efec
to se han convenido para que en el momento 
del peligro todas las fuerzas de Alemania se ha
llen disponibles. De este modo se prepara la 
unidad en la defensa, cuando la revolución no 
se descuida en encaminar las cosas á otro fin 
muy distinto. Merece hacerse notar que ahora 
levanta su voz el Diario de San Petersburgo, 
anatematizando los sucesos que se han consu
mado en la península italiana, lo cual está dan
do lugar á sérias interpretaciones, por más que 
los indicios de la política de Rusia sean tan 
confusos antes como después de las conferencias 
de Yarsovia, cuyo secreto continúa siendo im
penetrable. 

Por cartas de Saigon se sabe que el rey de 
Siara habia declarado la guerra al emperador 
de Coohinchina. Si se confirma el incidente, los 
europeos podrán reportar grandes ventajas en 
sus operaciones contra el príncipe annaraita con 
quien están en lucha. 

Acerca de la paz de China, lo único que pue
de decirse, ínterin se reciben noticias más cir 
cunstanciadas, es que nada de positivo hay real 
y verdaderamente, aun cuando el Morning-
Post se muestre muy satisfecho en vista de la 
comunicación de sir Hoppe Grant, de que he 
mos hablado en uno de nuestros últimos núme
ros. El Times, fundándose en que dicha comu
nicación es anterior á la época en que los jefes 
de las fuerzas aliadas creyeron conveniente ade 
lantarse en dirección de Pekin, la considera sin 
valor alguno, ó al ménos muy lejos del que le 
atribuye su colega ministerial. Para el diario de 
la Cité, los asuntos no están tan adelantados 
como quiere suponerse; pero se debe esperar el 
triunfo apetecido confiando en el valor de los 
expedicionarios, que sabrán triunfar de cuan
tos obstáculos se opongan á su marcha sobre la 
capital del celeste imperio. 

El Moniteur de Paris ha tomado también 
cartas en el negocio para decirnos, sin aclarar 
ninguna de las contradictorias versiones de los 
periódicos ingleses, que «hay razones para es
perar que no sea necesario recurrir otra vez á 
las armas.» Aguardemos, pues, la confirmación 
del tratado de paz, que desligará los compromi
sos de Inglaterra y de Francia en aquellas 
apartadas regiones, devolviéndoles su libertad 
respectiva para obrar en la cuestión de Oriente 
que no sin motivo se teme ver surgir de nuevo 
en el momento ménos pensado. 

N O T A DEL GOBIERNO DE FRANCISCO 11. 

Gaeta 5 de Noviembre.—El infrascrito tiene el 
honor deponer en conocimiento de V. E. algunos 

hechos que han seguido á la entrada del ejército | 
piamontés en el reino, y que bastan para deter- I 
minar el carácter de esa injusta invasión. Después 
del primer encuentro con las tropas reales, ha
biendo el general Cialdini hecho prisionero al ge
neral Scotti, se creyó autorizado para mandar al 
'uez de Nenafro que remitiese al teniente general 
Ritucci una comunicación declarando «que si se 
tocaba á un solo cabello de los prisioneros gari-
baldinos, so usaría de represalias con el general 
Scotti y con los demás prisioneros hechos al ejér
cito real.» 

Sin hablar del carácter injurioso de esa comuni
cación de parte de un general que manda un cuer
po de tropas regulares á otro general que se halla 
en una posición análoga á la suya, es evidente que 
semejantes amenazas no estaban en modo alguno 
justificadas por hechos precedentes, sabiendo todo 
el mundo con cuánta humanidad y aun generosi
dad son tratados por orden del rey los prisioneros 
enemigos. 

Los heridos y los prisioneros garibaldinos mis
mos, que habrian merecido, según las leyes m i l i 
tares reconocidas y practicadas hasta ahora por 
todas las potencias civilizadas, la pena que se i m 
pone ordinariamente á los piratas, han sido trata
dos con todos los miramientos posibles: todavía 
están mejor alimentados, vestidos y alojados que 
los fieles soldados del rey, y ellos mismos pueden 
ser testimonio. Entretanto, los prisioneros reales 
hechos por Garibaldi el 1.° de Octubre, y condu
cidos á Nápoles, eran obligados á marchar al Pia-
monte, donde se les hacia alistar en las tropas de 
Cerdeña. 

Otra circunstancia sobre la que el infrascrito 
tiene el honor de llamar la atención de V. E. como 
contraria absolutamente á las primeras nociones 
del derecho de guerra, á los hábitos y al honor 
militar, es la conducta observada por el general 
Cialdini en la entrevista que él mismo solicitó del 
general Salzano, general en jefe interino del ejér
cito. 

El general del rey se dirigía al sitio designado 
para la entrevista, cerca de Cajanello, acompaña
do de un pelotón de caballería para su escolta, al 
que dejó detrás, en Teano, para asistir solo á la 
entrevista, según los deseos manifestados por el ge
neral Cialdini. Habiendo encontrado el general 
Salzano en Teano un destacamento de tropas ga-
ribaldinas, advirtió al jefe del mismo que el pelo
tón de caballería que formaba su escolta lo habia 
dejado en Teano con órden de esperarle, y que 
continuaba su camino para conferenciar sin testi
gos con el general Cialdini, según se habia conve
nido. 

Es inútil repetir las palabras del general Cial
dini, que no tenian otro objeto que probar la i n 
utilidad de combatir, fundándose en la extensión 
que habia tomado la usurpación del Piainonte, y 
en los estrechos límites dentro de ios que se ejer
ce la autoridad legítima de'S. M . siciliana. El ge
neral Salzano contestó á esas proposiciones con 
los sentimientos de fidelidad y de honor que le son 
propios, y declaró que su rey legítimo reinaba en 
Gaeta, y que estaba dispuesto á defender la auto
ridad y los Estados del rey en tanto que le queda
se vida y tuviese un soldado que combatiera 
con él. 

Pero el general Cialdini no se contentó con tra
tar de quebrantar la constancia de las tropas que 
han permanecido fieles al rey, y de sus valientes 
jefes, con artificios familiares á los tenientes del 
rey Yictor Manuel; el general Cialdini permitió 
también que se cometiera un crimen sin ejemplo en 
la civilización moderna, y que sublevará de indig
nación á cuantos saben apreciar el honor militar. 

Cuando el general Salzano se preparaba á re
gresar á Santa Agueda de Sessa, después de ha
ber terminado una entrevista que no podia produ
cir resultado alguno, al entrar en Teano , no en
contró su escolta. Esta habia sido hecha prisionera 
por el jefe del destacamento garibaldino, á quien 
se habia visto ir á conferenciar con los puestos 
avanzados del ejército piamontés durante la entre
vista del general Salzano con el general Cialdini. 

El último hecho que debe someterse, así como 
los que preceden, al juicio de la Europa civilizada, 
es la proclama recientemente publicada por el ge
neral Cialdini, anunciando que todos los paisanos 
que hayan tomado las armas en defensa de su so
berano legítimo, serán fusilados sin piedad. 

Basta confesar la existencia de esas partidas de 
voluntarios reales, que han tomado ya cierta i m 
portancia, para reconocer la poca sinceridad de la 
pretendida unanimidad de la votación popular en 
favor de un cambio de gobierno; pero debe obser
varse, además, que el Piamonte pretende por un 
nuevo derecho de guerra, reservarse el privilegio 
exclusivo de emplear el nuevo elemento de fuerza 
militar de que él ha hecho uso primero; esto es, 
de las milicias voluntarias. 

No será inútil añadir que en tanto que S. M . si
ciliana hace gracia de la vida, no solo á los extran
jeros que han sido hechos prisioneros en una guer
ra de bandidos, sino también á s u s propios subdi
tos , paisanos engañados ó extraviados que han 
caido en poder de las tropas reales mientras que 
servían en las filas garibaldinas, los tenientes del 
rey de Cerdeña se atribuyen el derecho de ame
nazar con la muerte á los subditos fieles del sobe
rano legítimo, que toman las armas animados de 
un justo y santo ardor por defender á su rey y á 
su patria contra la más inicua de las agresiones 
enemigas. 

El infrascrito se abstiene de toda otra considera
ción sobre los hechos expuestos. Ellos solos bastan 
para calificar la guerra injusta hecha por el Pia
monte á S. M . el rey de las Dos-Sicilias, y esa 
guerra, siempre fiel á la idea revolucionaria que 
la ha inspirado, viola toda fé, huella los derechos 
más sagrados, y hasta conculca las leyes militares 
que ennoblecen la vida y la profesión del soldado. 
—Cassella. 

P R O C L A M A DE G A R I B A L D I . 

A mis compañeros de armas.—Habiendo llegado 
á la penúltima etapa de nuestra resurrección, de
bemos contemplar el período que va á terminar y 
prepararnos á dar espléndida cima á la obra admi
rable de los hombres escogidos de veinte genera
ciones, porque la Providencia ha reservado el fin 
de esta obra á esta generación afortunada. Sí, j ó 
venes; la Italia os debe una empresa que ha mere
cido el aplauso del mundo. Habéis vencido y ven
ceréis aún, porque estáis acostumbrados á la tác
tica que decide las batallas; no habéis degenerado 
de aquellos que se precipitaron en medio de las 
apiñadas masas de falanjes macedonias, y rom
pieron el pecho á los soberbios vencedores del 
Asia. 

^A esa página maravillosa de nuestra historia se 
añadirá otra más gloriosa todavía, y el esclavo en

señará al fin á su hermano libre un hierro aguza
do, forjado con los eslabones de sus cadenas. 

A las armas todos, todos, y los opresores, los 
omnipotentes se dispersarán como el polvo. Vos
otras, mujeres, rechazad lejos á los cobardes, por
que no os darán más que cobardes; y vosotros, 
jóvenes, no deseéis más que una posteridad, una 
raza valiente y generosa. 

Que los medrosos doctrinarios vayan á arrastrar 
á otra parte su servilismo y sus miserias. Este pue
blo es dueño de sí mismo: quiere ser hermano de 
los otros pueblos, pero contemplando desde arriba 
á los soberbios y no arrastrándose para mendigar 
su libertad. No quiere ir á remolque de hombres 
de corazón de barro; no y mil veces no. 

La Providencia ha hecho á la Italia el presente 
de Víctor Manuel: todo italiano debe unirse á él y 
agruparse en torno suyo; al lado del rey caballe
ro, toda rivalidad debe desaparecer, todo rencor 
disiparse. Repito otra vez mi grito: á las armas 
todos, todos. Si el mes de Marzo da 1861 no en
cuentra un millón de italianos armados, ¡pobre l i 
bertad! ¡pobre existencia de Italia! ¡Oh, no! lejos 
de mí un pensamiento que me repugna como un 
veneno. El mes de Marzo de 1861, y si es preciso 
el mes de Febrero, nos hallará á todos en nuestro 
puesto. 

Italianos de Calatafini, de Palermo, de Vol tur-
no, de An'cona, de Castelfidardo , de Isernia, y 
con vosotros todo hombre de este país, que no es 
cobarde ni servil: todos agrupados alrededor del 
glorioso soldado de Palestro, daremos el último 
sacudimiento, el último golpe á la tiranía que se 
derrumba. 

Recibid, jóvenes voluntarios, restos honrosos de 
diez batallas, una palabra de adiós. Os la dirijo 
desde lo más profundo de mi alma. Hoy debo re
tirarme, pero por pocos días. La hora del comba
te volverá á hallarme de nuevo con vosotros, al 
lado de los soldados de la libertad italiana. 

Que vuelvan solo á sus casas aquellos que son 
llamados por deberes imperiosos de familia, ó los 
que, gloriosamente mutilados, han merecido el re
conocimiento de la patria. Ellos la servirán toda
vía en sus hogares, con el consejo y con la vista de 
las nobles cicatrices que adornan su varonil frente 
de veinte años. A excepción de estos, permanez
can los demás para guardar las gloriosas ban
deras. 

Dentro de poco nos volveremos á encontrar para 
marchar juntos á libertar á nuestros hermanos, 
esclavos todavía del extranjero; dentro de poco 
nos encontraremos otra vez para marchar juntos á 
nuevos triunfos.—Nápoles 8 de Noviembre de 1860. 
—Garibaldi. 

N O T A DEL « D I A R I O DE R O M A . » 

La guerra principiada y seguida en Italia por el 
Piamonte no produce solo los males que acompa
ñan á una dé las más deplorables calamidades, s i 
no los que emanan de la injusticia de la misma 
guerra. Dios quiera que las inmoralidades , los 
desórdenes, y quizás las guerras civiles, no surjan 
de la enorme expoliación que se consuma en estos 
momentos. 

Ayer aludimos á la entrada de las tropas ñapo - : 
litanas en el territorio pontificio , y este hecho es I 
una nueva consecuencia de esta guerra. | 

El cuerpo de ejército que del reino de Nápoles ' 
ha entrado imprevistamente en los Estados Ponti- j 
ficios, se compone aproximadamente de 30,000 j 
infantes y 5,000 caballos. 

Este ejército quiere permanecer fiel á su sobe- ! 
rano, inocente, pero vendido, hijo de una reina \ 
piamontesa, ilustre por su santidad, pero descono-
¿ida voluntariamente por los perseguidores, que i 
han hecho de este desgraciado monarca el objeto \ 
de su acción usurpadora, hasta el punto de arre- • 
batarle los medios de mantener á sus fieles sol- j 
dados. 

Aunque los desastres, efecto de las usurpacione- \ 
cometidas en el patrimonio de San Pedro, arreba- | 
tan al Padre Santo los medios de socorrerlos como 
desearía su corazón paternal, quiere venir en su 
ayuda con toda especie de socorros. Lleno de sen- I 
timientos de humanidad y de caridad , que pueden ] 
calificarse de obligatorios, y celoso de observar \ 
rigorosamente el derecho de gentes, el Padre 
Santo ha ordenado que se provea á su subsis- 1 
tencia. 

Por respuesta á estas generosas intenciones de [ 
Su Santidad, las municipalidades de las diversas \ 
ciudades vecinas de los lugares recorridos por es- I 
tas tropas reales se han apresurado á darles so- i 
corros. 

Con entusiasmo publicamos que el comandan- ] 
te militar francés ha amparado y protegido esta j 
disposición soberana, distribuyendo numerosas ra- 1 
clones. 

Tómanse disposiciones para que estas tropas ! 
estén alojadas en aquellas partes de los Estados | 
Pontificios en las que áun no se ha extendido la I 
usurpación. 

INFORME DEL GENERAL LAMORICIEílE AL MINISTRO I 

DE LA GUERRA, SORRE LA INVASION PIAMONTESA. | 

C U A P v T A P A R T E . 

( C o n t i n u a c i ó n . ) 

Nuestras fortificaciones permanentes del lado 
del campo eran más sólidas que las de la parte del 
mar. Las brechas de los baluartes hablan sido 
vueltas á levantar, las obras exteriores completa
das y mejoradas, los terraplenes y los parapetos 
estaban casi concluidos; solo faltaban todos los 
caminos cubiertos, y donde no los habia no fué po
sible ocuparse de su organización. Lo mismo su
cedía por igual motivo con los glacis, que estaban 
casi cubiertos de viñas, moreras y hasta casas de 
campo, que no habia sido posible arrancar. 

Teníamos sobre las murallas, mirando á la cam
piña, 110 piezas de sitio y 14 ligeras, faltándonos 
todavía 20 para completar lo que se llama arma
mento de seguridad; por consiguiente, no tenía
mos ninguna de reserva, y estábamos muy distan
tes de contar con el número necesario para soste
ner un sitio formalizado á la vez por mar y por 
tierra. 

Nuestras piezas de grueso calibre solo eran de 36 
y no pasaban de 18. Inútil es decir que no tenía
mos ninguna rayada. Las municiones de pólvora 
y balas eran suficientes; pero los cañones eran de 
orígenes muy diversos: todas las artillerías de Eu 
ropa estaban representadas allí, lo cual producía 
una multiplicidad de calibres, que hacia extraor
dinariamente difícil su aprovisionamiento; así es 
que, habiéndose cometido algunos errores, no 
faltó quien lo atribuyese á traición, como sucede 
siempre en semejantes casos; por último, aunque 
habíamos trabajado mucho para reparar nuestros 
afustes, y aunque habíamos hecho algunos nue

vos, quedaban algunos cuya solidez dejaba mucho 
que desear. 

La cuestión de las provisiones, que se suscitó, por 
decirlo así, desde el dia siguiente de la invasión, 
habia inquietado y disgustado á las tropas, y 
ocurrieron algunos desórdenes con motivo de las 
distribuciones. Todo esto habia concluido á conse
cuencia de las enérgicas medidas adoptadas; pero 
quedaba en pié el mal efecto moral; además el co
mité revolucionario, mucho mejor informado que 
nosotros de lo que ocurría fuera, esparcía cada 
mañana la noticia de un nuevo triunfo de los pia
monteses. Un dia era la toma de Orvieto, poco 
después la de Perusa, luego la de Spoleto y V i -
terbo, y la invasión del mismo patrimonio de San 
Pedro. 

El espíritu de la tropa estaba visiblemente afec
tado, y la oficialidad participaba de la inquietud 
general. 

Era conocido el efectivo de los cuerpos que ha
bían pasado nuestras fronteras. Iban á reunirse 
todos bajo nuestros muros, y tendríamos que ha
cer frente á un enemigo diez veces superior en 
número. 

Se calculaban la superioridad de calibre y de al
cance de la artillería enemiga, la carencia casi ab
soluta en nuestras lilas de carabinas y fusiles ra
yados, y se deducía que evidentemente sucumbi
ríamos, puesto que nadie venia en nuestra ayuda; 
que prolongar la resistencia era, no solo inútil , 
sino culpable, porque conducía á sacrificar hom
bres valerosos p o r u ñ a causa completamente per
dida; en fin, que se obtendrían mejores condicio
nes de capitulación si nos rendíamos antes de estar 
reducidos á la última extremidad. 

Sucesivamente llamé á mi casa oficiales elegidos 
en los diferentes cuerpos para interrogarles acerca 
de estos rumores, y no intentaron disimular sus te
mores por la disposi ion d é l a tropa. Les recor
dé que estábamos en una plaza de guerra bien cer
rada, provista de todo lo necesario para la defensa, 
y que el honor militar no nos permitía rendirnos 
en tanto que nuestras defensas estuvieran intactas; 
que contra las balas rojas del enemigo teníamos los 
parapetos para guarecernos; que para abrir bre
cha en nuestros muros sería necesario acercarse, 
y que entonces nuestros cañones recobrarían la 
eficacia de su acción; por último, que cuando h u 
biera brechas en el recinto sería tiempo de examL 
nar si debíamos rendirnos, y que nada en el mun
do me haría plegar mi pabellón ante las amenazas 
de bombardeo ó asalto. 

Los cuadros de los batallones que tenia en la 
plaza, estaban incompletos; el 4.° batallón de ber-
saglieri, recientemente formado, no contaba tres 
oficiales por compañía. E l 5.°, en formación, esta
ba en el mismo caso; esto creó un grave inconve
niente para la disciplina y para el servicio. Usé, 
por lo tanto, entonces de la latitud que V. E. me 
habia concedido de hacer promociones en el caso 
de verme incomunicado, y aunque dejando toda
vía vacantes, hice muchos nombramientos. 

El estado mayor de artillería era también muy 
escaso. El capitán Zichi, que habia servido en la 
marina y en artillería, fué encargado mucho antes 
del mando de las baterías que daban al mar, así 
como de la organización de las cañoneras y los 
pontones destinados á defender la cadena que cer
raba el puerto. Este oficial, con cuya experiencia y 
adhesión contábamos mucho, fué hecho prisionero 
en el inopinado ataque de Pésaro, á donde habia 
ido con el objeto de llevar por mar provisiones. 

El coronel Blumensthil, que debia dirigir este 
servicio, el más importante de todos para la defen
sa, estaba prisionero en Loreto. Para llenar el va
cío, en cuanto estaba en mi mano hacerlo, nom
bré mayores á los dos capitanes Pifferi y Caimi, y 
di á este último las funciones de jefe de estado ma
yor del servicio durante el sitio. 

Finalmente, carecíamos de todo en todo de zapa
dores, cuyo concurso es tan necesario para la 
defensa, antes yodurante el sitio. V. E. recuerda 
por causa de qué contratiempos se retardó su or
ganización. Formé con premura un destacamento 
de trabajadores de buena voluntad, y di el mando 
al capitán Popiel, que sacó todo el partido que po
dia esperarse. 

El 19 por la mañana, un gran buque pescador 
nos trajo de Porto de Recanati al teniente de a r t i 
llería Ühde, con las dos piezas de su sección y 
unos cuarenta hombres. Después de haber comba
tido valerosamente cerca de la quinta donde fué 
muerto el general Pimodan, se habia retirado ha
cia el mar, y previendo la suerte que le esperaba 
al dia siguiente, se embarcó con los artilleros que 
le quedaban y algunos infantes que se le reunieron 
durante la lucha. 

Como el público se ha ocupado mucho de mis 
registros de correspondencia, que se ha supuesto 
haberse cogido por el enemigo, me permito añadir 
que los recibí por este conducto. Mi coche, que de
bía seguir el convoy, se hallaba cerca del sitio 
donde se embarcó el teniente ü h d e . El sargento 
de la gendarmería que habia quedado con los ba-
gajes del estado mayor, tomó la caja que conte
nía mi correspondencia y algUiios efectos, y vino 
á reunírseme en Ancona, donde sospechaba que me 
habría dirigido. 

Algunas horas después vimos llegar á M . de 
Terves, voluntario pontificio que no pudo seguir
me la víspera. Tenia por compañero un valiente 
zapador de los carabineros suizos, llamado Sc-
nion. 

Separado por los bersaglieri piamonteses de nues
tra pequeña columna, que habia podido tomar el 
camino de Ancona, babiendo intentado internar
se en la montaña, dió en los puestos piamonteses 
volvió á la orilla del mar, y consiguió de un pes
cador que le llevase á Ancona. 

Much s buques de la escuadra vinieron otra vez 
acañonea r nuestros fuertes, pero su fuego fué me
nos intenso que la víspera; uno ó dos buques con
tinuaron tirando toda la noche. 

El 20, el agente contador de la columna de L o 
reto me fué enviado por el coronel Condeliove con 
un salvoconducto. Me traia la copia de la capitu
lación firmada el dia anterior, y me pedia una su
ma de dinero, que mandé entregarle, para pagar 
los atrasos de las tropas. 

El bombardeo de la escuadra seguía siempre sin 
plan determinado. Sin embargo, los buques habían 
encontrado al pié de las rocas, a la altura de Mon-
te-Pelayo, una posición desde la cual sin ser i n 
quietados por los fuertes del Gardetto,' á causa de 
la distancia, podían lanzar sobre nuestro reducto 
sus proyectiles de 65 kilogramos. 

La elevación de nuestro reducto sobre el mar 
pasaba de 300 metros, y los buques, colocándose 
á 3,500 metros, estaban en buenas condiciones de 
tiro. Así es que su fuego era bien dirigido, y sm 
matarnos mucha «ente, molestaba sm cesai a los 
dos reductos. Los proyectiles que no daban en el 
primero, iban á caer por lo común en el segundo. 
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La ciudad padecía también. Aquel día, nuestra 
atención preferente debió consagrarse a la parte 
del campo; las cabezas de las columnas que habían 
combatido en Loreto, venían á llenar el vacio del 
cordón de ataque de que hemos hablado. Por u l t i 
mo, otras masas que procedían de Osimo, avanza
ban igualmente con el mismo objeto. 

Su importancia nos hizo creer que el cuerpo de 
ejército que cayó sobre Perusa había pasado los 
Alpes y comenzaba á llegar ante nosotros. 

(Se concluirá). 

NOTICIAS DE MÉJICO. 
CORRESPONDENCIA P A R T I C U L A R DE E l Reino. 

París 14 de Noviembre. 
Ayer escribí á V. dos líneas participándole las 

últimas noticias que he sabido de Méjico, las cua
les son favorables al gobierno de Miramon, pues 
como habrá V. visto por ellas, no es cierto, como 
hablan dicho los Estados-Unidos en sus periódicos, 
que Guadalajara haya sido tomada por los llama
dos liberales; sino muy al contrario, que estos han 
sido rechazados por el general Castillo. 

Esta noticia viene hoy confirmada en otra carta 
que acabo de recibir de aquella república, refi
riéndose á un despacho telegráfico de San Juan 
del Rio, según la cual las tropas constitucionalis-
tas, rechazadas hasta San Pedro, habían sufrido 
considerables pérdidas, contándose éntrelos muer
tos á Pueblita, y habiendo quedado Rojas grave
mente herido. Márquez está ya en camino para 
Guadalajara con unos 3,000 hombres, y Mejía l l e 
va cerca de 2,000 hombres de caballería. 

La fecha de las últimas noticias es del 15 de Oc
tubre; de manera que aunque lea V. que por el 
Tennessée se tienen del 21, no les debe V. dar c r é 
dito, porque solo son invenciones de los yankées y 
de sus afectos. Me ha llamado mucho la atención 
que actualmente no tenga España en Veracruz más 
que dos buques de guerra, mientras los Estados-
Unidos tienen cinco, como verá V. en el estadito 
que pongo al pié de esta carta. 

En Méjico desean todos los hombres de órden 
que el gobierno español fije bien su atención en 
nuestros asuntos, y que adopte acerca de ellos a l 
guna pronta resolución. El remedio urge en efecto. 

Buques de guerra en Veracruz. 

AMERICANOS. Vapores Powhatan y Pocahontas.— 
Fragatas Sabino, Supply y Penderyrast. 

E S P A Ñ O L E S , Vapores Isabel la Católica y Petronila. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su angosta real familia continúan en esta oórte 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

R E A L E S DECRETOS, 

Queriendo dar una señalada prueba de mi real 
aprecio á D. Mariano Tellez de Girón y Beaufort, 
duque de Osuna y del Infantado , mi embajador 
cerca del emperador de Rusia, y recompensar los 
distinguidos servicios que ha prestado á mi real 

Íersona y á la nación, vengo en nombrarle caba-
lero de !a insigne órdcn del Toisón de Oro. 

Tendréisio entendido y dispondréis lo necesario 
para su cumplimiento. 

Dado en palacio á diez y seis de Noviembre de 
rail ochocientos sesenta.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro interino de Estado, Leo
poldo O'Donneü.—A D. Alejo López Fraile, can
ciller de la insigne órden del Toisón de Oro. 

Queriendo dar una prueba de mi real aprecio al 
jefe de la escuadra D. Segundo Diaz de Herrera y 
Mella, vengo en concederle la gran cruz de la real 
órden de Isabel la Católica. 

Dado en palacio á diez seis de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro interino de Estado, Leopoldo 
O'Donnell. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

R E A L D E C R E T O , 

Queriendo dar á D, José Mana de Bustillo y 
Barreda, teniente general de la armada nacional, 
un público testimonio del aprecio que me merecen 
sus dilatados servicios, y con especialidad los de 
relevante mérito prestados en la campaña de Africa 
como comandante general de las fuerzas navales 
de operaciones, vengo en concederle merced de tí
tulo de Castilla, con la denominación de conde de 
Bustillo, para sí, sus hijos y sucesores legítimos, 
habidos en constante matrimonio. 

Dado en palacio á diez y ocho de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministrodeGraeia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrete. 

CORTES. 

C O N G B E S O D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA D E L S R . L O P E Z B A L L E S T E R O S , V I C E P R E 

S I D E N T E . 

Extracto de la sesión celebrada el dia 17 de Noviem
bre de 1860. 

Abierta á las tres ménos cuarto , se leyó el acta 
de la anterior y quedó aprobada. 

El Sr. CASTRO.—Deseo que conste mi voto 
conforme con el de la minoría en la votación del 
acta de Olot. 

El Sr. CABERO.—Conste mi conformidad tam
bién con la minoría, y deseo que se rectifique el 
error que me hace aparecer ayer votando con la 
mayoría. Ayer no asistí á la sesión. 

Se leyó la lista de las peticiones presentadas en 
secretaría en la 'última semana. 

Juró y tomó asiento el Sr. García Torres. 
ÓRDEN DEL D I A , 

Causa contra D. Manuel Yañez. 
Leído el dictámen concediendo el permiso pedido 

por el Supremo tribunal de Justicia para seguir 
los procedimientos contra el diputado á Córtesdon 
Manuel Yañez Rivadeneira, dijo 

El Sr. CASTRO.—No hay necesidad de encarecer 
lo sensible de este asunto. Ha sonado desde esta 
tribuna la iniciación de una acusación gravísima 
contra un compañero nuestro. Ningún interés me 
trae á este debate; no me une la amistad política 
al Sr. Yancz, y la particular que pueda unirme es 
común á los señores ministros. 

Pero yo pregunto á la comisión: ¿Ha encontra
do en esos documentos bastante razón y derecho 
para proponer que las Cortes se desprendan de 
uno de sus individuos? 

ra ha reconocido que la prisión fué arbitraria, ¿de
beremos hacer caso omiso de esta circunstancia? 
Por lo demás, presente está el interesado, y el 
Congreso oirá sus explicaciones. 

El Sr. YAÑEZ (D. Manuel).—El Congreso cono
ce mi situación: pero ella me impone el deber de 
guardar prudencia y circunspección en este sitio. 
Dia vendrá, y no lejano, en que este asunto se dis
cuta como debe discutirse: yo no faltaré en mi pues
to ese dia. Pero sometido el asunto al tribunal 
Supremo, en cuya rectitud tengo completa con
fianza, dejemos que allí se trate la cuestión legal. 
Aquí se t ra tará después la cuestión constitucional, 
y no sería justo confundirlas ambas. 

Señores , se me ha tratado de la manera^ más 
inicua: se ha cometido conmigo una tropelía de 
que no hay ejemplo: pero guardo silencio por aho
ra; la cuestión se t ra tará á su tiempo. Yo desearía 
que el Congreso concediese simplemente la autori
zación, y me atrevo á rogar á todos los señores 
diputados, amigos y enemigos, que no se trate 
acpú hoy sino de eso. 

El Sr. HERRERA.—La comisión tiene la con
vicción de haber mirado este asunto con toda la 
conciencia que su delicadeza reclama; por lo mis
mo siente que el Sr. Castro haya hecho observa
ciones en que no se puede entrar, tratándose de 
un asunto sometido á los tribunales. 

¿Qué puntos eran los que tenia la comisión que 
examinar? Un tribunal competente ha incoado los 
procedimientos. La comisión debía examinar dos 
cosas: primera, si existía un hecho procesable; y 
segunda, si la autoridad judicial ha procedido por 
motivos racionales. La comisión ha tenido, para 
formar su juicio acerca de estos dos p ú n t e s e l o s 
datos necesarios. Hay una comunicación del juez 
dando parte de la causa formada; hay una comu
nicación del tribunal Supremo cuando ya el juez se 
habia inhibido, participando esta circunstancia; y 
.por último, hay un certificado de las actuaciones, 
y el suplicatorio. 

No entraré en el exámen de ese certificado. Bas
ta asegurar que se procede por el delito que se 
menciona en el dictámen, y que la prisión no fué 
arbitrada. Porque de que existen méritos hoy para 
proceder, no se deduce necesariamente que maña
na los haya para condenar. Es posible, y io deseo, 
y creo que así sucederá, que el Sr. Yañez logre 
probar su inocencia. 

En cuanto á la censura por la prisión, la comi
sión no podía tratar de ella sin ocuparse del pro
cedimiento, y sin influir más ó menos en la deci 
sion del tribunal. Por eso no lo ha hecho. 

El Sr. CASTRO.—He oído con gusto las expli
caciones de la comisión, con las cuales ha demos 
trado que se podía hablar del asunto sin entrar en 
su fondo. Rectificaré, sin embargo, un error. Ha 
dicho S. S. que un juez competente habia iniciado 
este asunto; el juez mismo se ha declarado incom 
pétente. Dice S. S. que la prisión procedía; el t r i 
bunal Supremo la ha declarado improcedente. Por 
lo demás, yo rechazo la doctrina de que las dispo
siciones de ios tribunales, respecto de individuos 
de esta Cámara, no sean discutibles. 

E l Sr. HERRERA.—Era competente el juez del 
asunto. Habia más que un procesado, y el juez so
lo se ha inhibido cuando supo la calidad de uno 
de ellos. 

Sin más discusión, quedó aprobado el dictámen 
de la comisión. 

Fuerza del ejército. 
Sin discusión se aprobó el dictámen fijando la 

fuerza del ejército para 1861. 
Fuerzas marítimas. 

Se leyó el dictámen fijando las fuerzas navales 
para el año entrante, y no habiendo quien pidiese 
la palabra en contra, se procedió al exámen de los 
artículos. 

Leído el 1.°, quedó aprobado sin discusión. 
Se leyó el 2.° 
El Sr. GONZALEZ DE L A VEGA.—Voy á dir i 

gir cuatro palabras al gobierno sobre el resguardo 
marítimo. Hace muchos años que vengo gestio
nando para que se cambie la manera de ser de es
te resguardo. En él se invierten multitud de bu
ques y un excesivo personal, mientras que de la 
manera que yo he indicado, el servicio se puede 
prestar mejor con ménos gente y más economía 
para el Estado. Los faluchos, los vapores de rue
da, nada de eso sirve. Es necesario buques de h é 
lice, que no deben pasar de doce, y una cantidad 
proporcionada de escampavías. Deseo que el señor 
miniscro de Marina tenga en cuenta estas obser
vaciones, que no he Hecho por vía de oposición, 
sino por sí puede mejorarse ese servicio. 

El señor ministro de MARINA.—Es indudable 
lo que ha dicho S. S. E l personal del resguardo es 
inmenso, y va siendo necesario para los buques de 
guerra; su coste excede de 10 á 12 millones, y po
dría emplearse mejor construyendo goletas de h é 
lice de poco calado. Creo, sin embargo, insuficien
te el número que ha expuesto S. S. Creo que debe 
componerse el resguardo de una sola especie de 
buques, y que 30 goletas de hélice serían bastan
tes para guardar las costas. Por lo demás, si los 
vapores y demás buques son inútiles, ¿por qué 
quiere S. S. disminuirlos? Más valdría suprimirlos. 

E l Sr, GONZALEZ DE L A VEGA.—No he 
querido decir que se disminuyan, sino que se su
priman los buques menores, y que las goletas no 
pasen de 12. 

El Sr. GRANDALLANA.—Siento infinito no es
tar de acuerdo con el Sr. González de la Vega ni 
con el señor ministro de Marina. 

Reducido el contrabando marítimo á escasas pro
porciones, se hace hoy en embarcaciones menores, 
de remos, y hay que perseguirlo con esta clase 
misma de embarcaciones. Pídase al señor ministro 
un estado de las aprehensiones hechas por los va 
pores en los últimos seis años. No han verificado 
ninguna; tampoco las han hecho los grandes bu
ques de vela. Es, pues, necesario montar el servi
ció con escampavías de mucho andar, y tres ó cua
tro vapores para la vigilancia. 

Concretado el contrabando á O r á n y Tánger es 
casi imposible sostener cruceros en la mar. Se ha 
de hacer el servicio en buques que puedan entrar 
en las mismas calas que los contrabandistas. 

Sin más discusión se aprobó el art. 2.° 
Sin discusión se aprobó el 3.° y último. 

Hay de parte de la magistratura una'censura á { Se anuncia que los gastos van creciendo: es ver- j 
las primeras actuaciones; y cuando la magistratu- dad; pero los mismos firmantes del voto particular 

indican que la deuda diferida ha de traer mayores 
créditos; y en general, los gastos leproductivos y 
los servicios que van creciendo, requieren mayor 
gasto. En los demás gastos, ¿qué se ha hecho? Las 
mismas instituciones administrativas hay en el dia 
que habia hace ocho años. Aquí se han reconoci
do abonos de servicio de once años, que afectan al 
Tesoro en muchos millones de reales; eso es lo que 
grava al Tesoro, no el aumento en la planta de 
una oficina, que hoy se hace y mañana puede des
aparecer. 

Se dice que concluida la desamortización habrá 
un cuadro sombrío en España. Yo digo que por el 
camino por donde se va se llegará á un horizonte 
claro y despejado. Por el camino de S. S. y de sus 
amigos es por donde se va á una cosa peor que la 
oscuridad, pues sabido es que la primera desmem
bración que sufrió la desamortización, fué pagar 
200 millones, que se invirtieron en el presupuesto 
ordinario. 

Desembarazado de estas consideraciones gene
rales, voy á la dotación de la casa real Tengo 
ante todo que rectificar una equivocación que se ha 
cometido al suponer que en 1859 se dijo que no 
habría ya más discusión sobre este punto. Lo que 
dijo el gobierno fué que era innecesaria entonces, 
porque no se hacia alteración respecto de la ante
rior asignación, no que no se pudiesen discutir en 
lo sucesivo otros aumentos. 

Todo el argumento de los firmantes del^ voto es 
que la Constitución previene que la dotación de la 
casa real se fije, al principio de cada reinado, y 
que en 1835 la fijaron ya las Córtes. Yo digo que 
se me presente el voto de las Córtes de 1835 donde 
se hizo la asignación para todo el reinado. E_n 
cambio yo presentaré la que se hizo para 1835, 
calculando que cuando se aumentasen las necesi
dades de la casa real se aumentaría la dotación. 

En 1814 se asignaron al rey D. Fernando V I I 
40 millones de dotación personal, la cual siguió 
hasta 1820. Las Córtes de aquella época la decla
raron permanente durante el reinado, y se dieron 
á la reina y á los infantes sus asignaciones par
ticulares. Desde el año 23 en adelante la asigna
ción del rey fueron 40 millones, y esa misma asig
nación percibió la Reina doña Isabel I I hasta 1835, 
Habia ocurrido un nuevo reinado, pero no habia 
ley política. Sin embargo, ¿por qué no reconocer 
que el voto de las Córtes de 1821 é r a l a dotación 
para el reinado de doña Isabel II? ¿No se han res
tablecido otras leyes de aquella época? 

Que en 1834 fuera necesario ó no el concurso de 
las Córtes, resulta que la asignación de 40 mil lo
nes debía ser la permanente en este caso para el 
reinado de doña Isabel I I . 

En 1835, el gobierno, teniendo que hacer á la 
reina viuda 12 millones de reales de asignación 
para haber de sostener los 40 que regían para e 
rey, rebajó á 28 millones la dotación para S. M . h 
Reina, La comisión propuso 30 millones, y decia 
en su dictámen: La comisión no ha olvidado que sien
do estas asignaciones variables por su naturaleza.., 

El Sr. Argüelles sostenía que la asignación de 
bia ser menor de los 30 millones, y decia: «¿Qué se 
»haría si tuviéramos la dicha de ver á doña Isa-
»l el I I en mayor edad y que tomara estado? Sin 
«duda serían necesarios 50 ó más millones.» Es de
cir, que el Sr. Argüelles graduaba que cuando se 
verificasen esas esperanzas, la dotación habia de 
aumentarse. ¿Y qué sucedió? Que se aprobó una 
enmienda de los Sres. Montes de Oca, ül loa y otros, 
fijando en 28 millones la dotación de S. M , , con la 
calidad de hacerla mayor cuando las necesidades 
de la casa real lo exigiesen. No hay, pues, un voto 
que resuelva que la asignación sea una asignación 
definitiva para su reinado. Si se hubiese votado con 
ese carácter la de 28 millones, podría tener algún 
fundamento lo que se dice. 

En 1845, S, M , , en la mayoría, recibió el aumen
to desde 28 á 34 millones. ¿Resolvieron entonces 
las Córtes todas las necesidades de la real casa? 
De ninguna manera. Si en 1814 y 1820 se recono
cían 40 millones, y el rey no tenia familia, ¿cómo 
podría ser bastante en 1860 la misma cantidad que 
en el año 20? 

El no estar lijada la dotación al principio de ca
da reinado, explica que las pensiones crezcan se
gún las necesidades. Y , señores , si se hubieran 
lijado esos 40 millones en aquella época, el Teso
ro no hubiera podido tal vez satisfacerlos sino con 
atraso. Hoy, que pueden pagarse, y que las nece
sidades de la real casa lo exigen, es necesario au
mentar la dotación. 

Yo insisto, por tanto, en el argumento capital: 
que en 1835 no se señalaron 28 millones como do
tación definitiva: fué dotación para 1835. Y si la 
dotación de la casa real es permanente, los seño-, 
res firmantes del voto, ¿por qué rebajaron en 1855 
la asignación ya decretada en 1845 , y que ellos 
tomaron entonces como definitiva? Esta me parece 
que es una inconsecuencia. 

Con la asignación de 34 millones á S. M . , y la 
de los Infantes sus hijos, la dotación de la casa 
real hoy no excede más que en unos 400,000 rea
les á la personal que tenia en 1814 el Sr. D. Fer
nando V I L Compárese el valor del dinero en una 
y otra época , y téngase en cuenta que la Reina 
doña Isabel I I ha disfrutado esa misma pensión 
hasta 1835. 

Se dice que la doctrina constitucional y los pre
cedentes rechazan la cantidad pedida, y ya ven los 
señores diputados que no hay precedentes, y que 
la doctrina constitucional no se ha planteado 
nunca. 

Creo, pues, haber desvanecido todos los funda
mentos del voto particular. 

El Sr. GONZALEZ DE L A VEGA,—No extrañe 
el Congreso mi tardanza en pedir la palabra, por
que creí que algún individuo de la comisión la hu
biera pedido, llenando las prescripciones del regla
mento. 

El Sr, AGUIRRE DE TEJADA.—Pido la pa
labra. 

El Sr, GONZALEZ DE L A VEGA,—Yo se la 
cedo á S. S. si la quiere usar. 

E l Sr, AGUIRRE DE TEJADA.—Me es indife
rente ahora ó luego. 

El Sr, GONZALEZ DE L A VEGA.—No me es 
indiferente: el reglamento previene que se princi
pie la discusión de los votos particulares hablando 
en contra de ellos. 

E l Sr. AGUIRRE DE TEJADA.—Conozco los 
deberes que nos impone el reglamento, y los dere
chos que da á la oposición. Pero al ver que el se
ñor González de la Vega se apresuró á pedir la pa
labra con anticipación, yo, por una razón de galan
tería, quería dejársela usar. 

A l hacerlo a s í , era mi ánimo tratar el voto en 
toda su extensión. Hay un alto deber en las mayo
rías, que es el permitir la ampliación de sus ideas 
á las oposiciones, y cualquiera que sea la fórmula 
del reglamento, habiendo hablado antes el señor 
ministro de Hacienda, no me parecía hasta cierto 
punto lícito que la comisión repitiese , aunque con 
ménos lucimiento, sus ataques. Me limitaré, pues, 
por ahora, á breves ideas. 

Señores, hay ciertas cuestiones en que, cuando 
se llega á ellas de buena fé, no hay más que con
denar á los que no presentan soluciones prácticas. 
Es cierto que los gastos se aumentan; pero yo 
pregunto: ¿qué medio hay para alcanzar la per
fección en los servicios públicos sin aumentar los 
gastos? ¿No se clama por tribunales contencioso-
administrativos? ¿No se quiere que tengamos t r i 
bunales colegiados , ejército á la altura de las 
necesidades, marina, caminos, instituciones de 
crédito? Pues si esto se quiere , ¿con qué derecho 
venís á clamar contra los gastos? ¿Clamáis con
tra la perfección en los servicios públicos? Pues 
tened el valor de decirlo: decid que no queréis pro
greso. 

. PRESUPUESTOS, 

Obligaciones generales del Estado. 
Abierta discusión sobre la totalidad, y no ha

biendo quien pidiese la palabra, se pasó á la dis
cusión por secciones. 

Casa real. 
Se leyó el voto particular de los Sres. Madoz, 

González de la Vega y Figuerola, proponiendo se 
borrase del presupuesto la partida referente á la 
señora Infanta doña María de la Concepción, 

Puesto á discusión este voto particular, dijo 
El señor ministro de HACIENDA.—Para que el 

Sr. Madoz no pueda decirme que me reservo tra
tar las cuestiones á lo último , voy á iniciar el de
bate, impugnando de frente el voto particular. 

Los señores que lo suscriben se lamentan de que 
la íorma en que se discute no les permite desen
volver sus planes. Yo creo que esa forma es la 
mas a proposito, pues pueden descender á puntua
lizar su sistema en cada artículo, después de ha
ber dado una idea general de él. 

Dicen estos señores que el presupuesto extraor
dinario es una ficción. Todos los gastos de este 
presupuesto están afectos á los servicios que con
signo la ley de 1859 sobre los 2,000 millones. No 
hay, pues, ficción ninguna; no hay servicio que no 
este en aquella ley. 

Pero no; cuando se nresentan aquí esos servi
cios vosotros lo aprobáis, porque en vuestros pue
blos'se quieren institutos, caminos, penitenciarias, 
mejoras, y vuestros electores son españoles y 
quieren el progreso de su patria. SI pues no os ha
béis atrevido á presentar una reforma radical, ¿con 
qué derecho venís á hablar de gastos? ¿Creéis haber 
dicho algo cuando habláis de descentralización? 
¿Creéis que la inspección de la autoridad se habia 
de abandonar enteramente, no solo en el Estado, 
sino en la provincia y en el municipio? Y si la c i 
fra del presupuesto general disminuía, ¿en este ca
so, no aumentaría la provincial? 

Así, pues, no queda para,, el mal del aumento de 
gastos constante, sino la esperanza de que las rae-
joras en todos los servicios vendrán á aumentar 
los ingresos. Si no se aumentaran, ó habría que 
renunciar á toda perfección, ó aumentar los i m 
puestos. 

Hechas estas consideraciones, dejo el Sr. Gon
zález de la Vega ampliar las que tiene que expo
ner sobre el voto que se discute. 

El Sr. GONZALEZ DE L A VEGA.—Siento que 
el Sr. Aguirre de Tejada se quejara de mi impa
ciencia. El Congreso recordará que estuve espe
rando á que la comisión tomase la palabra y diese 
algunas razones en contra del voto. No he conse
guido, sin embargo, oír ninguna razón contra el 
voto particular. 

Nosotros estamos dispuestos á contribuir á la 
dotación de todos los servicios públicos. Dice S. S.: 
si venís á pedir obras públicas, ¿cómo queréis que 
bajen los gastos? La minoría progresista ha veni
do constantemente pidiendo reformas y obras. Ha
ce poco tiempo hemos presentado nuestro progra
ma económico. Esto no necesitamos estarlo hacien
do todos los dias; nuestros proyectos y planes res
pecto de la Hacienda, están en el país; son como la 
semilla que se arroja á la tierra, y ella fructifi
cará, 

¿Y qué sucedería si discutiésemos artículo por 
artículo el presupuesto? Que se nos diría que tra
tábamos de embarazar la discusión. Nosotros he
mos dicho: no estamos conformes con ese presu' 
puesto; pero preferimos que haya uno, á que l l e 
gue la época en que deba regir y no rija ninguno. 
El país sabe desde hace muchos años lo que que
remos en materia de gastos y de impuestos. Voy 
ahora á tratar de las dos partes, económica y po
lítica, en que ha dividido su discurso el señor m i 
nistro de Hacienda. 

En la parte económica, el señor ministro de Ha
cienda nos ha retado para que opongamos plan á 
plan. Esas ideas nuestras, lo repito, están manifes
tadas aquí; sin embargo, en el curso de la discu
sión de presupuestos recordaremos á S, S. nues
tras aspiraciones. 

Decia el señor ministro de Hacienda que los gas 
tos públicos se aumentaban; pero que no encon
traba medio de aminorarlos, porque no encontraba 
ninguna obligación que pudiera desaparecer. Yo 
demostraré á S. S. que la proporción ascendente 
de los gastos, mayor que la de los ingresos, puede 
traer al país á una situación temible, y que por lo 
mismo que hay que atender indispensablemente á 
los servicios públicos, hay que economizar los gas
tos supérfluos. Dentro de poco tendremos que ve
nir, si seguimos por este camino, al aumento de la 
contribución territorial hasta 600 ó 700 millones 
de reales. 

Pero he tenido vivo sentimiento al oir á S. S. 
que por nuestro camino, por el que emprendimos 
alguna vez (y eso que no fuimos nosotros) se va al 
caos; y se apoya S. S. en una cantidad que por 
abono de servicios se votó en 1850. 

Que el ministro de Hacienda venga á dirigirnos 
ese cargo á nosotros que no participamos de aque
llas opiniones, y cuando S, S, estaba incrustado en 
aquel gobierno, pues era subsecretario de Hacien -
da, es lo más inoportuno que puede darse. 

Disminuyeron las rentas en aquella época, es 
verdad; pero subió al poder el gabinete Espartero 
O'Donnell, que encontró desquiciada la adminis
tración pública, y se propuso para llenar el déficit 
una operación de crédito. ¿Era posible sostener la 
contribución de consumos? ¿Qué hicimos nosotros 
sino votar un proyecto que aceptó el gobierno, ese 
gobierno de que S. S. formaba parte como subse
cretario? 

Nosotros somos hombres de gobierno: no deci
mos al país que se puede gobernar con 1,000 m i 
llones. Pero este movimiento de prosperidad que 
se advierte en el país, proviene del grande impul
so que le dieron las Córtes constituyentes; provie
ne de aquellos tiempos, de aquellas cosas, de 
aquellos hombres. Si no hubiera habido ese i m 
pulso, ¿cree S. S- que ese ejército de Africa hu
biera podido ir allá á dejar tan bien puesto el nom
bre español, sin apelar á recargos de contribucio
nes y empréstitos? 

Desconocer esto , y desconocerlo el señor minis
tro de Hacienda, siento decirlo, pero es una ingra
titud y una injusticia. 

Declaración de derechos de los once años. Ca
balmente nosotros no estuvimos á la sazón confor
mes con ese pensamiento, y cuidado que yo ncb lo 
combato hoy. Busque S. S. quién presentó ese 
proyecto, quién lo sostuvo: en torno suyo están, y 
á ellos puede dirigir el cargo, si es que lo hubiese. 

¿Pero cómo quiere sostener el señor ministro de 
Hacienda que no caminamos á un estado deplora
ble? Comparemos en una série de años el estado 
progresivo de los gastos é ingresos. 

Los gastos de 1856 (presupuesto votado por las 
Córtes) eran 1,470 millones. 

Se piden en 1800 para 1861, 1,926 millones. 
Hay solo en estos cinco años un aumento de 456 

millones, que agregando 32 de subvenciones de 
ferro-carriles que hoy están en el presupuesto 
extraordinario, cuando antes estaban en el or
dinario, hacen 488 millones de aumento com
parados con el del año de 1856. En tan corto 
tiempo no ha sido posible desarrollar el servicio 
de obras públicas, y estos gastos han de aumen
tarse necesariamente con los que trae consigo ese 
servicio y otros importantes. 

Vean ahora los señores diputados cuáles han si
do los ingresos en ese tiempo. 

_No incluyo los ingresos de 1856, porque en ese 
año faltó un impuesto, que fué el de consumos, y 
empiezo desde el de 1857, en el cual fueron de 1,562 
millones; para 1861 se presuponen 1,934; resulta, 
pues, un aumento de 372 millones; y siendo el cre
cimiento de los gastos en este mismo tiempo de 
488 millones, resulta una diferencia de 116 de mé
nos ingresos que gastos. Y esto sin tener en cuenta 
el aumento progresivo de la deuda pública y de 
sus intereses, que importará para el año de 1870 
al pié de 500 millones, cuando en la actualidad so
lo asciende á 270; sin contar tampoco con que he
mos de amortizar acciones de carreteras y pagar 
sus intereses, y otra porción de créditos, y dar 
vado á los servicios públicos; de todo lo cual, cual
quier hombre pensador y que tome la pluma de
ducirá que dentro de pocos años el presupuesto 
ordinario ascenderá á 3,000 millones. 

Y entonces, ¿creéis, señores diputados, que la 
nación española, por más que se haya procurado 
el desarrollo de su riqueza, por más que presu
máis facilidad para el cobro de las contribuciones, 
creéis que el progreso del capital imponible será 
bastante para hacer frente á un presupuesto de 
3,000 millones? Entonces no podréis remediar este 
mal, si desde ahora no lo atajáis, procurando no 
cargar al país con gravámenes que no sean repro
ductivos. 

Votad todos esos presupuestos; dadles vuestra 
aprobación, y á la vuelta de cuatro ó seis años, 
cuando haya que recargar el impuesto territorial 
con 600 ó 700 millones, y con 200 el de subsidio 
industrial y de comercio; cuando sea forzoso au
mentar las tarifas de la ominosa contribución de 
consumos, y los pueblos no puedan con las cargas 

que sobre ellos graviten, entonces os espantareis-
será tarde para poner remedio, y los pueblos no o' 
volverán á dar sus sufragios, porque dirán, y Cot 
razón, que vosotros tenéis la culpa por'haber 
creadoa quella situación. Porque cuando hay n n 
gobierno que no prevé , que cree que todas 
situaciones han de ser como la del dia, no es solo 
del gobierno la responsabilidad de haber cread 
un conflicto, si el conflicto llega, sino de los d i n n 0 
tados que le dieron su apoyo, ^ 

Pasemos, señores, á la segunda cuestión. Yo 
quisiera que el señor ministro de Hacienda hubiern 
dado á esta parte del debate las proporciones 
««-^ r„..w r ' "^""-iuues QUa 
el Congreso ha visto que le dió. Nosotros no nn* 
hemos ocupado del presupuesto de la casa real-
queríamos traer al debate el nombre de unaaugn8 ta persona; nos proponíamos discutir acerca de una 
partida del presupuesto, sin enlazar ninguna otra 
cuestión; pero el señor ministro de Hacienda ha te 
nido por conveniente dar otro giro á la discusión 
en mi concepto con el único ñn de atacar, de la 
manera más ruda que le ha sido posible, U Cons 
titucion política del Estado; pues por lo demás na" 
da importante ha dicho. 

Ninguno de los enemigos de la Constitución hu
biera podido discurrir tan hábilmente para ataca" 
más de frente su artículo 48, y sí fuera posible QUP 
ese artículo desapareciera, ya no existiría. No op 
puede deducir otra cosa de los argumentos del se 
ñor ministro representando la necesidad de variar" 
siempre que se quiera, el presupuesto de la casa 
real, lo cual tiene sus peligros para el monarca 
mismo. 

Y porque no se puede variar, porque debe fijar, 
se al principio de cada reinado, porque así lo dis
pone el Código fundamental, es por lo que ]^ 
cuestión, bajo este punto de vista, es esencialmen
te constitucional. 

La historia de la dotación de la real casa, que 
el señor ministro de Hacienda ha referido, adolece 
además de grandes inexactitudes. En 1835, según 
S, S., se fijó la dotación de la real casa transitoria 
mente y solo para aquel año , y no es esto exacto' 
En 1845, cuando se varió esta dotación, no fué 
sino porque tomando estado en aquella época 
S. M . , se consideró que empezaba el reinado para 
los electos del presupuesto, y así lo explicaron los 
hombres de todas opiniones, y el gabinete del du
que de la Victoria especialmente cuando se pre
sentaron los presupuestos en 1855. 

Entonces, en aquellos presupuestos, que teneo 
entendido redactó el Sr. Salaverría, la dotación de 
la real casa se redujo á la cifra de 33 millones que 
era la de 1835, en el supuesto de que no había po
dido alterarse en 1845. ¿Cual no habrá sido mi ex-
traneza al oir á S. S. que podemos ocuparnos de 
fijar esa dotación todos los años al tratar de la lev 
de presupuestos? Y con esto contesto á la preeunta 
que S, S. me dirigia, de por qué se habia rebiiado 
el presupuesto de 1855. S. S. podrá contestarse á 
esta cuestión mejor que yo lo haría, por la posición 
oficial que tema entonces. Lo que es yo, sostuve 
aquí, en unión del Sr. Moyano, el Sr. Castro y 
otros, que la dotación no debía bajar de los 33 mi
llones en que se habia fijado por las Córtes de 1835. 

Pero ¿á qué ocuparnos de esto? De lo que se 
trata es de si se concede ó no una pensión á la se
renísima señora Infanta doña María de la Concep
ción, esencialmente para fijar un precedente, cual
quiera que él sea, para el porvenir. Nosotros no 
tocaremos á la dotación de la casa real desde la 
que se señaló el año último, sea alta ó baja, res
petando el acuerdo del Parlamento; pero estamos 
en nuestro derecho sosteniendo que á los infantes 
no se les deben conceder pensiones, porque de ha
cerlo así, faltamos al artículo 48 de la Constitu
ción y extralimitamos nuestro derecho. Mientras 
ella exista, mientras no se altere ó modifique, las 
Córtes no tienen facultades para tocar el presu
puesto de la casa real: no pueden darle ni quitar
le, porque esto se hace una sola vez, al principio 
del reinado. Entonces se fija la dotación de la real 
casa, y no por una ley, sino por acuerdo de las 
Córtes, el cual no ha de llevar la sanción de la 
Corona. 

Yo no seguiré al Sr, Salaverría, que parece nos 
ha querido indicar que la dotación de la casa real 
era corta; si hoy se tratase de lijarla, nosotros se
ríamos espléndidos y no imitaríamos al Parlamento 
inglés respecto de Cárlos I I , aunque en España no 
hay rey que vaya á buscar á Luis XIV, 

Por estas consideraciones suplico á los señores 
diputados se sirvan tomar primero en considera
ción, y aprobar después el voto particular. _ 

Los señores ministros de Hacienda, Aguirre de 
Tejada y González de la Vega rectificaron. 

El Sr. Marichalar pronunció un discu¡so con ob
jeto de probar que debe observarse el art. 48 de 
la Constitución, según el cual no debe hacerse al
teración alguna en el presupuesto de la casa 
real. 

El Sr. Figuerola hizo uso de la palabra comba
tiendo el aumento del presupuesto, objeto de la 
discusión, y el señor vicepresidente tuv0 .̂ .ue 
terrumpirle una vez para decirle que cons1^ 
que las palabras que pronunciaba no eran dign 
ni de aquel sitio ni de las augustas personas a 
quienes se dirigían. El Sr. Figuerola decía, alu
diendo á un discurso que pronunció en 21 de i -
brero de 1859: 

«Profetizaba los dos millones que han venid°'J. 
lo i que probablemente vendrán, y podrá ser tan 
nuestra dicha, que Dios conceda á nuestra aug ^ 
Soberana gemelos ó mellizos, y venga ^Sr?'v y 
presupuesto con cuatro millones en vez de ü0 
por la fatal práctica del gobierno haya contnu ^ 
yentes 
las hijt 
la fecundidad 

s que hagan votos para que suceda lo q 
jas de Abimelech, por la esterilidad y no ^ 

El señor presidente del Consejo pidió enton^ 
la palabra, y luego que el señor Figpero ̂  uta. 
concluido, se levantó á contestar á dicho F 
do, y dijo: , â  le-

«Señores: el Congreso no extrañará qu . 
yantarme , mis primeras palabras sean p e' ajj0. 
testar contra la hipótesis de que la nación ^ ^ 
la, eminentemente,monárquica, ni n'.I\^Uin(je S, M. 
pañol siquiera, puede desear la esterilidad 
por no tener que sostener á la real ^ .iaxfrañeza 

Y dicho esto, señores , manifestaré nn e 
por el voto de la minoría, pues no he creí ^ ^ 
que la dotación de la Infanta doña Mari en 
Concepción pudiera dar lugar á la discus ^ ^ 
que estamos. ¿Qué se invoca para decir qu ^ aca. 
debido traerse? El precepto constitucional- ^ 
so no se ha hecho por todos los partidos ^ . ^ t e 
das las ocasiones lo que hoy ha hecho el i ^ ja 
rio actual? El año 1845 se declaró una peusio ̂  le 
Infanta doña María Luisa Fernanda, y hoy ^ 
mantiene: y ¿acaso se podrá dudar que I Q -
derecho á una pensión propia la Serma. j0'está 
fasta doña María de la Concepción , c^an na? 
mucho más próxima á la sucesión de la C0 

Es un hecho positivo que S. M . la Pveina .e, 
derecho á percibir cerca de 100 millones, a 4 ^ 
nunció visto el estado de la nación; y esto n ̂ s , 
de ménos de tomarse en cuenta por todos no ue 
que somos monárquicos de doña Isabel U , P ue 
es preciso decir muy alto, que los que creaDjn [aS 
el trono de doña Isabel I I puede sostenerse ja 
instituciones constitucionales , son enemigos ^ 
dinastía; y que los que crean qué sin la ' epi-
puede haber felicidad para la España, son 
gos de la libertad y de la patria. pe-

Suspendida esta discusión después de Iia roba-
Dlnzae-a. se ar g0bre dido la palabra en pro el Sr. Olózaga, 

ron definitivamente los proyectos de ley 
ra an fuerzas de mar y tierra; autorización pa 

fondos á las empresas de ferro-carriles, y P 

ticipai: 
sioP 

á doña Josefa de Abolla deis eñor 
Igualmente se leyó una comunicación ac t 

Artazcos, renunciando el cargo de dipuw 
el distrito de Vergara. 



EL REINO.—Lunes 19 de Noviembre de 1860, 

qe levó y quedó sóbrela mesa el dictamen de la 
amisión sobre el proyecto de ley llamando al ser
vicio de las armas SS.OOO hombres. 

Se dió cuenta de la comisión de mensaje para 
felicitar á S. M . , compuesta de los señores si-

^Martinez de la Rosa, presidente.—Abades; San
ana- Delgado; Capdepon; Modet; Mayans; Gar
ifo 'Vidarte; Rodríguez Baamonde; conde de la 

ranada- duque de Villahermosa: Florentino Sanz; 
Anariciy Guijarro; Bertrán de Lis; Baldasano; 
Pardero; Benayas; Gasset y Artime ; Avedillo; 
7orrilla (don Ramón); Grandallana; Ramírez; mar
aes de Santa Cruz de Aguirre.—García Gómez 

1 fnicoerrotea (D. Román), secretarios. 
y gUDientes.—Suarez Inclan; Neira Montenegro; 
Qnmoza; Orovio; Remirez; Rodríguez Leal. , 

he levó el presupuesto del ministerio de Hacien-
J v un voto particular del Sr. Quintana y otros. 

Fl señor vicepresidente anunció en la orden del 
r para el martes la continuación de los asuntos 
^dientes , y se levantó la sesión. 

Eran las siete. 

D O C U M E N T O P A R L A M E N T A R I O . 

P A R T I C U L A R DE LOS SRES. Q U I N T A N A , F I G U R R O L A , 

V 0 T L E Z DE L A V E G A Y R I V E R O C l D R A Q U E Á LOS C A -

G0N PÍTULOS 29 Y 30 DEL PRESUPUESTO DE H A C I E N D A . 

Al examinar los diputados que suscriben el ca-
't lo del presupuesto de gastos del ministerio de 

TJ ü;onr?a no han podido conformarse con el nue
vamente pedido en el art. 2.° por valor de 349,500 

ales para crear en el año próximo una aduana de 
ífrimera entrada en Madrid. Saben muy bien que 
ía trasformacion que el país sufre por medio de 
ferro-can iles y telégrafos obliga á la admmistra-
rion á cambiar los procedimientos que antes s i 
guiera Comprenden perfectamente que el comer
cio madrileño, mirando la cuestión única y exclu
sivamente desde el punto de vista del interés p r i 
vado ha de desear una aduana en esta córte que 
le procure ahorro de gastos, desperfectos y dis-

^Tambien conocen las disposiciones que ha debi
do adoptar la Francia, mal su grado, para com
binar los errores de su sistema económico con las 
necesidades é invasiones que^ introducían medios 
de civilización antes desconocidos. 

Pero los diputados que suscriben ven la resolu
ción del problema bajo otro aspecto, con el cual 
no se crea un privilegio especial y siempre odioso, 
para Madrid y cuatro ó seis ciudades del interior, 
sino por el contrario un beneficio universal para 
toda España, cambiando de sistema. Lasaduanas, 
como institución eminentemente rentística, obligan 
á intervenciones, resguardos y zonas fiscales que 
obran sobre el tiempo, retardando las operaciones. 
Los ferro-carriles y telégrafos tienen por objeto 
ganar tiempo; y querer fundir la aduana con 
el ferro-carril, es una amalgama monstruosa deque 
la Francia ha debido dar modelo por su monstruo
so sistema arancelario. Simplifíquese este, y sobre 
todo redáctese una instrucción de aduanas más en 
armonía con las necesidades presentes, y de segu
ro habrán desaparecido en su mayoría las quejas 
que expresa el comercio madrileño. Si algunas 
quedasen en pié, nada significarían ante el benefi
cio universal de todos los pueblos, que no verian 
dificultad alguna en el tránsito interior desde el 
momento de su despacho en el litoral ó eu la fron
tera. 

La creación de un personal de aduanas envuelve 
además la necesidad de construir un nuevo edificio 
destinado á este objeto, nuevo recargo en el pre
supuesto para una importación limitada, mientras 
en el litoral no se hacen los edificios, con urgencia 
reclamados por el servicio público y que debieran 
existir siempre, sea cual fuere el sistema adoptado; 
porque las introducciones verificadas eu Madrid 
exigen indispensablemente servicio aduanero en la 
costa ó frontera, y á buen seguro que si en estos 
puntos estuviese debidamente organizado su per
sonal y material, aun en el sistema aduanero) exis
tente, sería menor el número de quejas expresadas 
por el comercio madrileño. 

No debe confundirse con la institución fiscal el 
dar facilidades á la traslación de los equipajes de 
los viajeros que, al desembarcar en Valencia ó 
Alicante, aguardan impacientes el momento de en
trar en los trenes que les conduzcan á lo interior. 

En toda Europa se han arbitrado medios expe
ditos á este propósito, y los que suscriben, en vez 
de obstáculo á tal idea, unen su voz á los que p i 
den se introduzcan en nuestro país prácticas ade
lantadas que no pueden amenguar la renta; pero 
no creen en manera alguna aceptable el volver al 
errado sistema abolido en 1847, y tienen la honra 
de proponer al Congreso se sirva desestimar la 
partida pedida para personal de una aduana de 
primera entrada de nueva creación en Madrid, así 
como los gastos que impone en el material la 
creación de un edificio de nueva planta destinado 
a este objeto. 

Palacio del Congreso, 16 de Noviembre de 1860. 
•"•Lorenzo N . Quintana.—Laureano Figuerola.—• 
J' González de la Vega.—A. del Rivero Cidraque. 

MADRID 19 DE NOVIEMBRE DE 1860. 

Hoy son los dias de S. M. la Reina. Hoy tam-
^en hace un año del inolvidable hecho de armas 
con 'lúe dió principio la guerra de África, me-
mô hk acontecimiento que formará época en 
'a historia de nuestro siglo, como signo deter-
^nativo del vigor y fuerza que ha cobrado la 
ANLE3 abatida y desdeñada nación española bajo 
elcetro déla segunda Isabel. 

^n este solemne dia, en este glorioso aniver-
.r.io» la redacción de EL REINO se apresura á 
evar á los piés del Trono el homenaje de su 

j^funclo amor y respeto, y á dirigir al ci 
^ l e n t p plegarias para que colme de felicida-

^ a la buena, á la generosa, á la magnánima 
Sucesora de Isabel I , y á su augusta Familia. 

ficio de empresas españolas grandes capitales 
extranjeros; la industria, el comercio, las cien
cias, las letras, las artes, en ana palabra, to
dos los elementos constitutivos de la civilización 
contribuyen de consuno á la obra regeneradora 
que nos va sacando del estado de postración en 
que yacíamos, gracias á la benévola acogida, á 
la eficaz protección y al estímulo poderoso que 
encuentra en la más querida de las reinas todo 
pensamiento noble, grande, de utilidad para los 
pueblos, de gloria para el país. 

La Reina ha podido ver por sí misma, en el 
entusiasmo de que recientemente ha sido objeto 
al recorrer las islas Baleares y las provincias 
catalanas y aragonesas, hasta qué punto llega 
el amor de sussúditos. Recuérdelo en este so
lemne dia y comprenderá cuántos generosos co
razones la saludan, lo mismo en Europa que en 
América y en Asia, lo mismo en África que en 
la Oceanía. La bandera española vuelve á lu
cir con gloria en todas las partes del mundo, 
bajo su blando cetro de flores, no para tirani
zar y arrasar (como la de otras naciones más 
orgullosas y que se tienen por más ilustradas), 
sino para civilizar, para hacer valer sus fue
ros, para defender la causa del derecho y de la 
justicia. 

Doña Isabel I I , á quien la Providencia ha que
rido favorecer simbolizando en ella la piedad, 
la libertad constitucional, el derecho , la victo
ria, el voto de la nación , todos los progresos 
útiles, en suma , la verdadera y fecunda rege
neración déla patria,- reúne á tan egregias ca
lidades la de un corazón en que jamás se alber
ga el odio, que nunca deja sin consuelo al des
graciado, que jamás niega perdón á los mismos 
que la ofenden. ¿Cómo no ha de ser amada? 
¿Cómo no apresurarse á bendecir su nombre en 
este glorioso dia? 

Dígnense, pues, recibir S. M. y su Real Fa
milia la cordial felicitación que tienen la alta 
honra de elevar á sus piés, desde las modestas 
columnas de este periódico, 

Los REDACTORES DE EL REINO. 

En este dia también cumple recordar (ya 
omo que lo desconocen ú ^ algunos parece c 

c au> guiados por pasiones que no queremos 
p i c a r en este momento) que España es deu-

de iniLemos beneficios á la excelsa Reina 
ono de San Fernando. Á la ^ hoy ocupa el Tr 

a ra del sólio de Isabel I I y de las institucio-
^ representativas ha crecido la población; se 
e.a. esarrollado inmensamente la riqueza públi-
tiabi PUebl0S disfrutan de una libertad razo-
Q ^ 6 ' ^ real y positiva que la de otras na-

CiiQ)68^116 Pasan Por de mayor liberalismo; los 
grafri0S' l0S canales> las vias férreas, los telé-
%egS' 0̂S ^aros' las ül3ras públicas de todas 
^mh' ilan toma<-10 un vuel0 extraordinario, 

lando la faz del país y atrayendo al bene-

De la proclama dada á sus tropas por Gari-
baldi, y de las noticias que corren acerca de los 
grandes armamentos terrestres y marítimos de 
Cerdeña para la primavera próxima, dedúcese, 
sin género alguno de duda, que entonces será 
acometida el Austria en sus posesiones italianas. 
Por otra parte, recordamos también el conteni
do de documentos importantes, publicados por 
el conde de Cavour en diversas ocasiones, en los 
cuales se aplazaba para mejor tiempo esta lucha, 
que, según todas las probabilidades, está desti
nada á ser el remate y coronamiento ele la uni
dad italiana, ó el escollo en que ha de estre
llarse. 

Engañados han de estar los italianos si pien
san que lograrán su objeto con la facilidad con 
que hasta ahora lo han conseguido. Ni el ejér
cito austríaco puede compararse en número, 
organización y prendas militares con el napoli
tano ó pontificio, ni las plazas fortificadas que 
han de tornar con las del reino de Nápoles, ni 
los recursos del Austria con los de estos Esta
dos italianos. Rícese también que en el Piamon-
te se forma una legión húngara, no sabemos si 
para atacar al Austria en Italia ó para suscitar
le embarazos en su propio reino, apelando á las 
armas en favor de la independencia y de la l i 
bertad de Hungría. Porque, á decir verdad, no 
bastarán las constituciones que dé el empera
dor á ese Estado y al Yéneto para acallar las 
pasiones revolucionarias. Los países sujetos á 
otros por la fuerza de las armas, nunca se han 
mostrado muy diligentes en aceptar nada de sus 
dominadores, ni aun beneficios positivos y rea
les. Parece como que se humillan recibiéndolos 
de buen grado, y que desconfían de lo que por 
tal conducto les viene. 

Supondrán, además, que la necesidad los 
arranca, y acaso tomen pié de ellos para acre
cer sus esfuerzos en defensa de lo que estiman 
sus imprescriptibles derechos. Así es que no nos 
inspiran gran confianza esas concesiones políti
cas del imperio, y esperamos que, á pesar de 
ellas, tendrá que combatir en breve plazo tras
tornos y revoluciones intestinas; y como al Pia-
monte interesa debilitar sus fuerzas, y como es 
sabido que en esta obra de la regeneración de 
la península itálica no se descuidan la intriga y 
los trabajos de zapa, parece probable que Cer
deña dirija también sus miras á Hungría, y la 
levante y corra en su favor. 

Todo esto, cosa natural y corriente en nues
tro tiempo, por escandaloso que parezca á los 
amantes de la justicia, tiene explicación fácil. 
En general la diplomacia y la política de las 
potencias europeas no se muestra muy escrupu
losa en la elección de los medios, siempre que 
sean adecuados á sus fines. Lo que no se com
prende del mismo modo es la posición especial 
de Inglaterra, si se verifican esos sucesos, sabi
da su antigua alianza con el Austria, y sus re
cientes discursos en favor de la independencia 
de las nacionalidades. No es posible que el im
perio mire con buenos ojos las simpatías extra

ñas de su aliada en contra suya, ni el auxilio 
eficaz que los buques y los soldados ingleses han 
prestado la Cerdeña, alentándola en periódicos 
diversos y de todas las maneras posibles en su 
obra de usurpación. 

Inglaterra, si llega el caso de que Austria 
sea atacada por las fuerzas italianas en la pe
nínsula, y por los húngaros en su propio seno, 
ó tendrá que ser consecuente consigo misma, y 
alabar esos actos, ó incurrir en la más absurda 
de las contradicciones. Verdad es que no nos 
cogería de susto cualquiera evolución en armo
nía con sus intereses, móvil capital de todos 
sus actos; pero reconocido de hecho el princi
pio de no intervención, lo más natural es que 
deje al Austria entregada á sus propias fuerzas, 
ó lo que es lo mismo, que se prive por mucho 
tiempo de la buena amistad y correspondencia 
de esta su antigua aliada. En ese caso, y odiosa 
ya á casi toda Europa su conducta falaz y egoís
ta, ofrecerá soberbia ocasión á sus enemigos 
sempiternos para que la mancillen y acometan. 

Á decir verdad, nunca hemos dado gran 
crédito á lo que ha corrido tan válido sobre la 
entrevista de Yarsovia. La diplomacia austriaca 
ha sido siempre cauta y prevenida, y no es fá
cil creer que si en ella se contrajeron compro
misos para lo futuro, si era peligroso descu
brirlos, y mucho más prudente guardarlos se
cretos , se apresurara á divulgar lo que estaba 
interesada en ocultar. 

Supongamos por un momento que Prusia y 
Rusia se hubiesen obligado á auxiliarla en el 
caso de que Cerdeña la atacase; ¿qué necesidad 
había de publicarlo á la faz de Europa para pre
venir con tiempo á sus enemigos, y sobre todo, 
en la inteligencia razonable de que tal publica
ción no podría impedir el ataque? Si el rey de 
Cerdeña supiera con certeza que detrás de los 
ejércitos austríacos había otros rusos y prusia
nos, ya procuraría guardar las espaldas con 
ayuda de franceses. En esos momentos lo mejor 
es coger desprevenido al adversario, aunque po
drá muy bien suceder que esos compromisos, si 
existen, se refieran al caso deque el Austria sea 
vencida en Lombardía. 

Para este imperio la guerra inmediata con el 
Piamontees cuestión de vida ó muerte. Si ven
ce, humilla por mucho tiempo á su enemigo, 
conserva sus posesiones italianas y húngaras, 
rico florón de su corona, mantiene en la Confe
deración germánica su influencia, y enloda Eu
ropa su antigua autoridad. \ l contrario, si es 
derrotada por los italianos, además deesas pér
didas de consideración, se hunde por muchos 
siglos, y probablemente desciende á un rango in
ferior, si algo peor no le sucede. De aquí se de
duce que ha de poner en su triunfo grande em
peño, y que no desconociendo las dificultades 
con que ha de luchar, procurará prevenirse con 
cuidado, previendo las contingencias que en lo 
sucesivo pueden sobrevenir. 

Sin embargo, reina tal confusión en lodo lo 
que se refiere al derecho público europeo, es 
tan general la desconfianza de lo futuro , que 
nadie se atreve á arriesgar juicios en medio de. 
las dificultades y complicaciones que nos rodean. 
Nadie sabe á dónde vamos, ni lo que resultará 
de estos sucesos. 

Las contradicciones se suceden unas á otra?; 
los acontecimientos marchan con espantosa ra
pidez; todo el mundo recela y se precave, y la 
generalidad de las gentes espera grandes cosas 
en el año próximo. El rey de Nápoles se dispo
ne mientras tanto á despedirse, por ahora á lo 
ménos, de sus Estados, y el Papa ve á sus ene
migos posesionados tranquilamente de parte de 
sus dominios, con la aquiescencia de todas las 
naciones católicas, fieles sectarias de esta políti
ca de indiferencia y de egoísmo, que se reviste 
con títulos pomposos, pero que no pueden ocul
tar ni ocultarán nunca la deformidad del 
fondo. 

El egoísmo reina hoy en la vida privada, 
reina también en la pública, reina, en fin, en las 
relaciones de nación á nación. Su fórmula es el 
«qué me importa, y qué se me da á mí,» argu
mento en verdad muy poco digno de la decanta
da ilustración de la época, y que no prueba gran 
cosa en favor de la moralidad y de las creencias 
de toda Europa. 

currir sobre el asunto de cuenta propia, luego 
que hayamos tenido ocasión de apreciar el pro y 
el contra, tal y como lo hayan expuesto en las 
Córtes los diputados que tomen parte en este 
importante debate. 

Pareciónos, s í , extraño que lo iniciase para 
combatir el voto particular el señor ministro de 
Hacienda, y no alguno de los señores de la comi
sión. Sea como fuere, y prescindiendo de los 
demás puntos extraños á la dotación que recha
za el voto particular, es lo cierto que el Sr. Sa-
lavcrría (tenemos tanto más gusto en hacerle 
justicia, cuanto que hay quien nos supone intere
sadamente opositores sistemáticos de S. S.) tra
tó con tino la cuestión y expuso argumentos 
históricos y de otra especie, en realidad incon
testables. 

Ménos oportuno estuvo el señor ministro de 
Hacienda al hablar en los términos que lo hizo 
de la administración económica del Sr. Madoz» 
á cuyas órdenes sirvió en un puesto de impor
tancia. 

Habiendo extrañado el Sr. González de la 
Yega que no hubiese pedido la palabra ningún 
individuo de la comisión, se apresuró á pedirla 
el Sr. Aguirre de Tejada, el cual se extendió 
principalmente combatiendo el sistema económi
co de los progresistas, en general, y con apli
cación al caso de que se trata. 

Á defender ese sistema consagró principal
mente su peroración el Sr. González de la Yega, 
tratando como de un asunto secundario del que 
era principal, y fundando su oposición á que se 
señale la dotación de dos millones ánuos á la 
Serma. Sra. Infanta doña María de la Con
cepción, en que las Córtes no tienen facultad 
para conceder pensión alguna á la Casa Real, con 
arreglo al art. 48 de la Constitución. 

De. la réplica del Sr. González de la Yega se 
hizo cargo el Sr. Marichalar, y de la de este el 
Sr. Figuerola, cuyo discurso, como ya hemos 
dicho, merece refutación especial más detenida 
que la que consiente esta clase de reseñas. 

Una hipótesi del Sr. Figuerola hizo que el 
señor presidente del Consejo pidiese con calor 
la palabra para protestar contra algunas del 
orador progresista. Celebramos que así lo hicie
se el general O'DonnelI, y que en esta legislatu
ra se muestre más expresivo y enérgico que en 
la anterior para salir en defensa de los altos ob
jetos á que los diputados de ciertas ideas dir i 
gen sus tiros, embozada ó desembozadamente. 
Un apóstrofo dirigido al Sr. Olózaga (quizá por 
no haber entendido bien lo que este decía por 
lo bajo) hizo decir al orador del progreso que 
pues se tenia empeño en oírle hablar, hablaría. 
Creemos, sin embargo, que á pesar de esta 
amenaza, el Sr. Olózaga no hablará sobre el vo
to particular que se discute, reservándose para 
discurrir sobre el relativo á las cargas de justi
cia concernientes al Sr. Infante D. Sebastian. 

De los demás incidentes de la sesión pueden 
enterarse los lectores en el extracto que inser
tamos en la sección oficial del presente número. 

' á la bahía deBenzú (paralo que marchó hace tiem
po desde esta córte el coronel de ingenieros don 
Juan Tello, quien según parece ha llegado á Tán
ger acompañado de un ayudante del comandante 
general de Ceuta), claro es que de los límites de 
Melilla se trataba en la carta de nuestro corres
ponsal de Cádiz. 

En prueba de ello se nos ha asegurado que hace 
algunos dias llegó á esta córte el jefe de ingenie
ros Sr. López Cámara, uno de los destinados para 
el señalamiento, siendo portador de las noticias 
que indicábamos; y respecto á que las kabilas cer
canas á la plaza en cuestión no obedecen al empe
rador á pesar de ser sus vasallos, es cosa de t o 
dos sabida, y por lo cual si este impera allí, como 
se deduce de haber firmado y ratificado el conve
nio que ya celebró su finado padre con el Sr. Blan
co del Valle en 1859, es llegado el caso de que ha
ga, como indicábamos, entrar en razón á los rebel
des por medio de sus tropas. 

Mucho sentimos no disponer hoy del espacio 
suficiente para extendernos en el exámen de la 
sesión que el Congreso celebró el sábado último. 
La importancia del asunto principal que se ven
tiló en ella, y la clase de argumentos que em
plearon algunos de los oradores, y muy señala
damente el Sr. Figuerola, al discutirse el voto 
particular de dicho señor relativo al presupues
to de la Casa Real, se prestan á formal y exten
sa refutación; refutación que no es para empren
dida y efectuada á la ligera. 

Como creemos que no faltará en la sesión de 
mañana quien se haga cargo debidamente de 
defender los buenos principios y de rechazar las 
insinuaciones del orador progresista, que, con 
cierta aparente suavidad de forma, eran acera
das y acerbas en el fondo, nos reservarnos dis-

Varios electores influyentes de Granada y otros 
granadinos (también notables) que residen en esta 
córte, presentan al Sr. D. José de Salamanca co
mo candidato por el primer distrito de aquella ca
pital, en la vacante que ha dejado el Sr. D. Do
mingo Velo. 

Parece que el Sr. Salamanca ha correspondido 
á este recuerdo con la oferta de construir el ferro
carril granadino sin ningún sacrificio por parte de 
la provincia. 

Podemos asegurar que la elección del Sr. Sala
manca no ofrece duda alguna. 

Á este señor se refieren las indicaciones [que en 
otro lugar hacemos acerca de la via férrea de Gra
nada. 

Se ha señalado el dia 14 de Diciembre próximo 
para la subasta pública del afirmado de los trozos 
desde el l .0a l 8.° inclusive de la carretera de 
segundo órden de Villaviciosa al Infiesto en Astu
rias, cuyo presupuesto asciende á 614,404 rs. 95 
céntimos. 

Esta carretera es de suma importancia para las 
citadas villas, capitales de partido judicial y otros 
muchos pueblos que, por la gran dificultad de sus 
comunicaciones, no podían cambiar sus frutos. 
Desde el año de 1854 hasta principios del actual 
estuvieron paralizadas las obras, habiéndose re
suelto últimamente hacerlas por administración, 
exceptuando el afirmado, que es objeto de la citada 
subasta. 

Por la abundancia de materiales, tenemos que 
dejar para mañana el correo de Filipinas que ayer 
recibimos. Escaso es su interés. El 22 de Setiem
bre no ocurria novedad en aquellas islas. 

La Gaceta de hoy publica una larga relación de 
las resoluciones tomadas en Noviembre actual por 
el ministerio de la Guerra, acerca del personal de
pendiente del mismo. 

Publica asimismo la relación de los 120 cadetes 
aspirantes que por órden de antigüedad son con
vocados para ingresar en el colegio del arma en el 
primer semestre del año próximo venidero, debien
do hallarse en Toledo para los dias del mes de 
Enero que manifiesta, á fin de sufrir el exámen y 
reconocimiento físico que ha de preceder á su ad
misión. 

Con sujeción al pliego de conliciones que contie
ne dicho diario oficial, se subastará la construcción 
de diez wagones correos. 

El gobernador capitán general interino de las is
las Filipinas, con fecha 22 de Setiembre último, 
manifiesta que la tranquilidad y salud públicas 
continúan sin alteración en el territorio desu mando. 

M . la 

No nos engañábamos al decir en nuestro número 
del viernes que las proposiciones del Sr. D. Cár -
los Manuel Calderón para la realización del ferro
carril de Granada (á pesar de sus buenos y lauda
bles deseos) no eran suficientes al objeto que se 
proponía. Aquella celosa diputación provincial ha 
venido á justiücar nuestros juicios. 

En la sesión del 15 se dió cuenta de una carta 
del representante en Granada del Sr. Calderón, 
acompañada de otra del mismo Sr. Calderón á su 
representante, limitada á decir que su principal 
(rico capitalista) tomaría alguna parte de las accio
nes que para la construcción de la via férrea se 
emitieran y quedasen sin colocar. 

La diputación provincial no creyó bastante en la 
esencia, ni conveniente en la forma el ofrecimiento 
que se hacia por el Sr. Calderón ó su representan
te; y omitiendo incidentes que acreditan todo el in
terés de la diputación porque el ferro-carril gra
nadino sea una realidad, y toda su laudable pre
visión cuando se trata de los inmensos bienes que 
las locomotoras han de llevar á Granada y su pro
vincia, se acordó que la diputación tomaría acuer
do luego que los generosos aunque insuficientes 
ofrecimientos del Sr. Calderón se presentasen en 
otra forma, añadiendo de pasóla necesidad de que 
fuesen más explícitos, á fin de conocer con exacti
tud hasta dónde pensaba llegar el Sr. Calderón en 
la cuestión de ferro-carril. 

La digna conducta de la diputación provincial 
de Granada, no deja de poner al Sr. Calderón en 
un verdadero conflicto. 

Dijimos el viernes y repetimos hoy, que el m é 
todo propuesto por este capitalista no es bastante 
eficaz para hacer un camino de hierro. El sistema 
acreditado ya por la experiencia espedir la subas
ta, hacer el depósito, sostener la proposición en el 
remate, y esto verificarlo sin sacrificio alguno de 
parte de la provincia. Si el Sr. Calderón carece de 
los recursos suficientes para tamaña empresa, que 
en verdad es grande, es noble confesarlo así ante la 
diputación provincial de Granada. No faltará, i n 
dicamos el otro dia y volvemos á indicarlo hoy con 
sobradas esperanzas de acierto, quien se encargue 
de realizar la via férrea granadina de la manera 
positiva y segura que dejamos expresada. 

Nuestros colegas La Correspondencia y El Dia 
dicen que hemos rectificado la noticia relativa á la 
cuestión de límites, en lo cual han padecido una 
equivocación seguramente; pues sentada la base 
de que los de Ceuta ya fueron señalados y solo 
resta zanjar las dudas que se suscitaron respecto 

Hoy, con motivo ¡de ser los dias de S. 
Reina, no ha habido contratación en la Bolsa. 

CUESTION DE ÁFRICA. 

Hoy 19 de Noviembre de 1860, dias de nuestra 
augusta Soberana, se cumple un año desde aquel 
en que nuestros valientes soldados, á las órdenes 
del bizarro Echagüe, solemnizaron dignamente en 
las playas africanas, derramando con intrépida y 
patriótica abnegación su preciosa sangre y tremo
lando en la torre del Serrallo el invencible pendón 
de Castilla. 

Nada pudo arredrar el ánimo de aquellos h é 
roes, que al grito entusiasmador de ¡viva la Reinal 
¡viva Esyañal hicieron huir á los sectarios de 
Mahoma, dando glorioso comienzo á u n a série no 
interrumpida de combates y victorias, que termi
naron el 23 de Marzo de este mismo año con la de 
Vad-Ras. ¡Honor y prez á los que sobreviven á 
tantas lides y á tantas penalidades! ¡Gloria inmar
cesible á los que sucumbieron por sostener el pre
claro lustre del nombre español! 

A l mismo tiempo que felicitamos cordialraente 
á la segunda Isabel en sus dias, hemos querido 
recordar uno de los hechos que más gloria dan á 
su reinado, aun cuando á fuer de leales lamente
mos que tan magnífica epopeya no haya tenido 
todo el éxito que anhelábamos. 

Excusado es enumerar las causas que á ello se 
han opuesto, y por lo tanto habremos de conten
tarnos con que sigan ondeando los castillos y leo
nes á una distancia considerable de la antigua 
Ceuta, y puedan sus habitantes, sin temor de ser 
sorprendidos por las feroces kabilas, alejarse de 
sus muros y marchar largo rato sobre tierra espa
ñola. 

Plegué al Omnipotente que la naciente genera
ción, ya que á nosotros no nos sea dado, vea tam
bién ondear la bandera gualda y roja,' llevada por 
los soldados del ahora tierno Príncipe Alfonso, en 
las torres de Tánger, Fez y Mogador, cumpliendo 
de este modo una de las cláusulas del testamento 
de su ilustre abuela la Católica Isabel I . 

COURKSPONDENCIA P A R T I C U L A R DE E l Reino. 

Tetuan 9 de Noviembre. 
Por aquí sigue todo en el mismo estado que en 

mi anterior: buena salud, tiempo revuelto, y not i 
cias... cero. Una de las cosas que son mas dignas 
denotarse entre esta gente es la ejecución de jus
ticia. E l simpático general üda , que no descansa 
ni un momento, velando por la'seguridad de los 
españoles y conservando la buena armonía, no 
deja impune la menor falta, y á imitación nuestra, 
no admite distinción de ninguna clase. _ 

Pero si bien es cierto esto, no lo es menos la 
falta que se nota en ellos de la dulzura de las leyes 
civilizadas. Sus castigos son atroces; pero es nece
sario todo ese rigor, toda esa salvaje ferocidad, 
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para sujetar del modo que lo está la indomable 
fierra del moro de la montaña Estos, que su i l u 
sión y su placer son el robo, el asesinato y el pi
llaje; tiemblan y se arrodillan pidiendo clemencia 
ante un moro de rey, qim sin más ligaduras que 
su palabra lo lleva hasta el suplicio, que sufre con 
res'iírnacion, espirando en él si es preciso. 

Jamás se han escapado de mano de sus guardia
nes, ni se han vuelto contra sus verdugos ni supe
riores: aquí no obra la razón, obra la fuerza. 

Dias pasados presencie el castigo de un moro la
drón sin que mis ruegos ni mi amistad para con 
Üda pudiera ni aun aminorar el suplicio. 

Sabido es que este personaje tiene su campa
mento al lado del arco, y allí mismo administra 
la justicia. Se sienta en la puerta de la tienda de 
campaña, rodeado por lo general de jefes ü oficia
les españoles, y allí recibe á los culpables que son 
conducidos por sus soldados. 

Cuando llega uno, se arrodilla, expone su queja 
ó su d(ifansa,"y sentencia en el acto, cumpliéndose 
desde luego su mandato. 

Si el reo ha sido presentado por la Guardia civil, 
el castigo se ha de verificar en presencia de los j e 
fes de la misma. 

El antedicho fué capturado por la Guardia. 
Reunidos los jefes, se presentó el culpable á i m 
plorar la clerriencia del jefe marroquí. Este lo miró 
como se mira á un venenoso reptil, y dictó su sen
tencia. A l momento fué arrojado al suelo por los 
moros de rey, entre cuatro le sujetaron los brazos 
y piernas, y otros dos con fuertes cuerdas dobladas 
le aplicaron la friolera de dos mil azotes. 

Los gritos del desgraciado no conmovían á sus 
•verdugos. Concluidos los azotes, se le cortó la 
mano derecha , aplicándole en la herida brea der
retida. El infeliz perdió el conocimiento, y con una 
argolla al cuello fué arrojado á la barraca que le 
sirve de cárcel. A l indicarle al general Uda el es
tado en que habia quedado, nos contestó por medio 
de su intérprete: «Dejadlo morir, y tendremos un 
bandido ménos que combatir ; ese no es digno de 
•vivir entre gentes.» 

Ayer también íué azotado un renegado; su sere
nidad fué grande y se conocía no habia sido la vez 
primera; pero, sin embargo, no dejaría de conocer 
la diferencia de las leyes á ;que se ha sometido 
por su voluntad, y las que abandonó por la misma. 

SECCION DE PROVINCIAS. 
Varios diarios de provincias se quejan de la i r 

regularidad con que se reciben los correos. 
Nosotros creemos que esto será efecto dé las l l u 

vias que sobrevinieron repentinamente, y que por 
necesidad habian de hacerse sentir en los primeros 
momentos. 

Pero La Opinión de Valencia da algunos detalles 
acerca de dicha irregularidad , que no parece con
secuencia del tiempo, y por lo cual los insertamos 
á continuación, llamando hácia ellos la atención de 
quien corresponda. Dice a s í : 

«Ayer, á las diez de la mañana, no habia llega
do aun el que de Madrid debia haber venido an
teanoche, y á la misma hora no se habian recibido 
tampoco los de Aragón y Cataluña, que deben es
tar en Valencia mucho más temprano. 

Estos dos correos se retrasan considerablemente 
de algún tiempo á esta parte, dos ó tres veces á la 
semana. 

No pasa dia sin que nos falte algún periódico de 
Portugal, de Francia ó de Italia, siendo así que por 
los sellos del correo extranjero se ve que se nos 
remiten con toda puntualidad. 

Ayer, sin ir más lejos, recibimos juntos dos nú
meros de La Patrie y otros dos de t é CénélUutiónnel, 
mientras anteayer no encontramos ninguno en 
nuestro apartado. 

Sabemos positivamente que estas faltas no con
sisten en la administración de correos de Valencia, 
en cuyo jefe, como en sus subordinados, nos com
placemos en reconocer el mayor celo é inteligen
cia para el servicio; pero no por eso nuestras que
jas, que son las de toda la prensa periódica, dejan 
de estar en lo justo. 

Atiéndanlas, pues, la dirección general de Cor
reos y la de Obras públicas, á quienes toca hacer
lo; la primera, mejorando la organización del ra
mo, y la segunda el estado de nuestras vias de co
municación, sin las cuales aquella nunca puede ser 
mediana siquiera.» 

—En la noche del t í descargó una terrible tem
pestad sobre el Puerto de Santa María. Una exha
lación que cayó en la estación del ferro-carril en
tró por los hilos del telégrafo, destruyendo los pa
los y parte del pavimento. Ha llovido copiosísima-
mente en aquella provincia, donde la sequía era ya 
horrible y mantenía los granos á altísimos pre
cios. 

El domingo, en Tarragona, á eso de la una de 
la tarde, después de una lluvia copiosa y abun
dante, se oyeron algunos truenos lejanos, y se pre
sentó, dice el Diario de aquella capital, una oscu
ridad tan extraordinaria, que aun en las casas más 
claras se pensó en apelar á la luz artificial, fenó
meno que, según parece, fué de corta duración. 

—El Diario de la misma ciudad hace la siguien
te interesante descripción: 

«Como objeto digno de admiración en su clase, 
podemos citar la vidriera que se ha colocado en la 
ventana lateral que da luz al crucero de la parro
quial iglesia de San Juan. Esta vidriera, de varios 
colores trabajada, es de forma semi-elíptica, des
tacando en su centro la imágen de la Virgen de la 
Concepción, dibujo tan bien acabado, que ni en el 
lienzo dudamos pudiera conseguir el artista una 
obra más perfecta. Júzguese, pues, el trabajo ím
probo que ha debido superarse para hacerla ta l , 
de vidrios de colores, conteniendo solo la imá
gen de la Virgen más de trescientas piezas. A l 
uno y otro lado de la Purísima hay dos escudos, 
también primorosamente trabajados; el uno osten
ta el nombra de María, y el otro el timbre de la 
casa cuyo jefe ha hecho esta dádiva á la parro
quia: dádiva de un distinguido ornamento para es
ta iglesia, y que honra al que la hizo más por su 
buena acción y por su buen gusto que por su va
lor material, pues no ha costado más de siete á 
ocho mil reales.» 

—Veinticinco buques entraron de arribada el do
mingo último en el puerto de Málaga, entre ellos 
los vapores Menorca, Marsella y Darro; y aunque la 
barca francesa Ana venia con una avería de consi
deración, los demás fondearon en buen estado, ó 
con algunos desperfectos de poca entidad. 

—Parece que una compañía acreditada en Bilbao 
piensa establecer allí una caja de descuentos que 
facilite las operaciones mercantiles. 

un empréstito de ocho millones de reales, emitien
do las acciones correspondientes al interés de 6 por 
100, para atender de una manera eficaz á varias 
empresas importantes, entre ellas mas principal
mente la construcción de la carretera de Alicante á 
Torrevieja y de Callosa de Segura á la casa de 
Roviño. 

Causa criminal. Dicen de Granada que continúa 
sus trámites la causa contra los individuos de 
la asociación protestante, habiéndose hecho nue
vas prisiones á causa de algunas correspondencias 
procedentes de Gibraltar. 

Actor dramático. La empresa del teatro de A l i 
cante ha contratado al Sr, Valero para que se pon
ga al frente de la compañía que actúa en aquel co
liseo. 

Aprovechamiento de aguas. Se han terminado ya 
en Santa Cruz de Tenerife las obras que se ejecu
taban para el aprovechamiento de las aguas tor
renciales, destinadas al riego de las costas. Se es
pera solo que llueva en abundancia á fin de llenar 
el pantano. 

Azafrán. L a cosecha de este artículo parece 
que ha sido este año bastante buena, según dicen 
de Valencia, pues se calcula en unas 75,000 libras, 
cuyo valor no bajara de 18 millones de reales. 

GACETILLAS. 

Empréstito provincial. En la sesión del dia 15 
de la diputación provincial de Alicante debia dis
cutirse un proyecto , cuya iniciativa se debe á 
aquel gobernador civil , por el cual se levantará 

DE LA CAPITAL. 

¿Quiénes ella? Un tabernero que debia ser algo 
aficionado á la química, empezó sus estudios com
binando el vino que recibía con granos de pimien
ta y agua del rio. Un cabo de carabineros le sor
prendió ejercitándose en uno de estos estudios 
prácticos, é inmediatamente extendió el parte del 
hecho, y remitió la tinaja y el tabernero al ad
ministrador de la provincia, poniendo en el so
bre del parte lo siguiente:—«Al señor adminis
trador del vino de la provincia de... con la per
sona de F. T. , reo de adulterio, y el cuerpo del 
delito.» 

Mientras el administrador no llegó á enterarse 
del parte no hacia más que preguntar:—¿Quién es 
ella! 

Caja de ahorros. Ayer ingresaron en este esta
blecimiento 142,682 rs. vn. depositados por 2,424 
individuos, de los cuales los 100 han sido nuevos 
imponentes. 

Se han devuelto 83,939 rs. 36 cénts., á solici
tud de 75 interesados. 

Función religiosa. El 29 del actual dará princi
pio en la parroquia de San Ginés una solemne no
vena que la real archicofradia de la Purísima Con
cepción de María Santísima, venerada en la meda
lla milagrosa, celebra en cumplimiento de su ins
tituto. Todos los dias al anochecer, después del 
rosario y sermón, se cantarán gozos, letanía, Ma^-
nificat y salve en el altar de la Virgen; y el ú l t i 
mo, después de la misa mayor, será conducida 
procesionalmente para fotografiarla la preciosa 
imágen, que ha sido declarada privilegiada para 
la visita de la córte de María. 

E l Mundo Militar. Se ha repartido el número 
54 de este periódico, que comprende: 

Grabados. Campamento de Torrejcn.—S. M . la 
Reina, acompañada de su augusto esposo, prueba 
el caldo que se suministraba á los enfermos en 
una tienda-hospital del campamento.—Siria: vista 
general de Damasco.—Jerusalen: Puerta de Oro, 
por donde entró Jesucristo viniendo de Bethania 
después de resucitar á Lázaro.—Idem: casa de la 

Verónica en la Via Dolorosa.—Entrada á la tum-
bfde hfvTgen, San José y.Santa Ana, en el valle 
de Josafa t . iphno del teatro de la guerra en Na-

^Texto. Crónica de la semana -Penas y supli-
cios.-Shakespeare.-Historia deJ origen y pr ogre
sos de la arquitectura naval.-Teatros.-Suelto. 
—Importante. 

Mucho oro. Según dice un periódico, se van á 
acuñar diariamente en la casa de moneda dos m i 
llones de reales en doblillas de oro de á cinco du
ros, para ponerlos en circulación, y evitar por este 
medio, en lo posible, la extracción de plata que 
hay ahora para el extranjero. 

DE ESPECTÁCULOS. 

Nueva cantante. Ha sido contratada para el tea
tro del Circo, según anuncia un periódico, la aven
tajada discípula del Conservatorio de Madrid, se
ñorita doña Cecilia Cárdenas, que á su simpática 
y esbelta figura reúne excelente voz. 

La señorita Cárdenas hará su primera salida en 
El dominó azul, desempeñando el papel de doña 
Leonor de Haro. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE M A Ñ A N A , San Félix de ValoiSy fun

dador. 
FUNCIONES DE I G L E S I A . Cuarenta horas en la 

de monjas Trinitarias, donde se celebrará solem
nemente la fiesta de San Félix de Valois , conce
diéndose absolución general. 

En el beaterío de San José continúa celebrándo
se por la tarde la novena de Nuestra Señora de la 
Remendadita, que se venera en aquel convento, y 
la de Santa Cecilia en San Francisco. 

Prosigue celebrándose por la noche la novena y 
el mes de ánimas en Santa Catalina de los Dona
dos, Italianos, San Ignacio y Carmen Calzado. 

SECCION C01\ 
BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 17 de Noviembre de 1860. 
FONDOS P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49 
80 y 70 c ; á plazo , 49-40, 45, 70 y 75 á fin cor. 
vol . ; 50, 50-05, 10 c , 50 y 50-05 á íin próx. ó á 
vol.; 50-50 fin próx. vol. pr i . de 75 c. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 41-60; 
á plazo, 41-85 á fin próx. vol. 

Deuda amortiza ble de primera clase, no publica
do, 30 d. 

Idem de segunda id . , no publicado, 21-50 p. 
Idem del personal, publicado, 18-90. 
Acciones de carreteras,—Emisionde 1.° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs,, 6 por 100 anual, no publi
cado, 96, 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 97 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs,, 

no publicado, 95-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., 

no publicado, 95. 
Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs., 

no publicado, 95. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 

1858, no publicado, 95-7r) d. 
ídem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 109-20. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 93. 

Acciones del Banco de España , no nnhi;^ 
lo, 204-50. t i l i c a , 

C A M B I O S , 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-50 p. 
Paris á 8 dias vista, 5-24 p. 

ESPECTACULOS. 
T E A T R O R E A L . A las ocho y media de la noch 

-^-Lucrezzia Borgia, ópera en tres actos. 
T E A T R O D E L PRÍNCIPE. A las ocho de la noel» 

—El sol de invierno, comedia nueva en tres act 
y en verso , original.—La flor del Perchel, baile 
Como se empeñe un marido • 

T E A T R O DEL CIRCO. A las ocho de la noche 
Marina.—El magnetismo animal. 

T E A T R O DE L A Z A R Z U E L A . A las ocho de la no 
che.—Entre mi mujer tj el negro. ~ A rey muerto 
En los intermedios se presentará el profesor d " 
guitarra Sr. Damas á ejecutar dos piezas de 
composición. 811 

T E A T R O DE V A R I E D A D E S . A las ocho de la noch 
Ultima representación, por ahora, del drama tif 
lado El trapero de Madrid.—El Carnaval etnnñ*? 
baile. Iam> 

Nota. Mañana se pondrá en escena por prim 
ra vez en la presente temporada la comedia ^ 
dos actos titulada Un agente de policía, cuyo 
tagonista deseinpeñará el primer actor D. Joam/" 
Arjona. 

T E A T R O DE NOVEDADES. A las ocho de la noche 
Isabel la Católica, drama en tres partes y seis ior* 
nadas.—Baile. J 

Con motivo de ser los dias de S. M . la Re;n3 
estará el teatro iluminado. 

T E A T R O DE LOPE DE VEGA. A las ocho de la no 
che—Don Juan Tenorio, drama en siete cuadros 

PÜMTOS DE s m c m c i o t * . 
MADRID : Oficinas de este p e r i ó d i c o , cai te de H i t a , u ú m . 5 cn 

p r i n c i p a l ; en las l i b r e r í a s de SdrÓ, Puer ta de l S o l ; en la A m e r i ^ 
Y en l a de M t t i i f f M & f l & t t i r . c a l l e de l P r í n c i p e , y Publ ic idad P A J ' 
de M a t h e u . ' ' ^ 

PROVIXCUS: En todas las l i b r e r í a s y a d m i n i s t r a c i o n e s de correo! 
0: .TRAMAR: Habana, D . Ben i to G. T á n a g - o ; Obispo, %.~SanHa ' 

go de Cuba, D . ¡ a u n V M S Í S T . — M a n i l a , D . M a n u e l Rumirez . -Gran 
Canana , D . A m a r a n t o M a r t í n e z de E s c o b a r . — P u e r t ó - n i c o D I 
n a c i ó Guaseo.—Sania Cruz de Tenerife, ü . Jac in to Jimnna. 

EXTRANJERO: P a r í s , M r . Laf t i te U u l l i o r y C o m p a ñ í a 20 rué d» 
a B a n q u e . — M r . L e j o l h - e t , Notre Dame des Victoircs.—ióndrei 
M r . T b o m a s , Ca the r ine s t r e e t . — « i r a í f a r , D . Manuel R. Phto _* 
Li íbou , D u r i o dos P o b r o t , 

GONDIGIOMES DE LA SUSCRICÍOK 

Un mes,, 12 rs. 

3 meses. 32 a 

9 meses. 60 » 

P R O V E C I A S . 

E n m e t á 
l i c o ó l i 
branzas. 

14 rs. 

36 » 

70 M 

E n casa 
dolos 

comis io
nados. 

U L T R A 
M A R . 

iíj rs. >) 

40 » | 3 ps 

76 >) ! 6 ;» 

E X T R A S -
JERO. 

8 

60 rs. 

120 » 

Editor responsable: D. RAMÓN ARGUELLADA. 

Madrid, 1860.—Imp, deM, Tello, calle de Hita, 5. 
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CARTUJA DE SEVILLA 

urlid-i completo y variad') ea vaqülas deCliina 
joá del n.ayor gu-t i y elegante? fjrmas, fiet-a-

e ahorros sobre el 3 por 100 e 
EXENCION ¡ CREACION ^ 

DE 
DE LA FABRICA DE LA 

C A PITA L E S . 

ERVICl 
DOTES, 

pensiones COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA 

i m í LA W Y R E N T A S . L A S A R M A S . 

AUTORIZADA POR REALES ORDENES DE 23 DE AGOSTO DE 1850 Y 10 DE JUNIO DE 1858. 

SITUACION DE LA COMPAÑIA ENL0 DE SETIEMBRE DE 1860. 
CAPITAL SUSCRITO. 

Rs. vn. 493.155,446 

Excmo. Sr. MARQUES DE MINISTROLS. 
D. ACISCLO MIRANDA. 
Excmo Sr. DUQUE DE BERWICK Y ALBA. 
D JOSE LOPEZ CORDON. 
Excmo. Sr. MARQUES DE SANTA CRUZ. 
Excmo. Sr. D. PASCUAL MADOZ. 
D. JUAN FRANCISCO DIAZ. 
D. RAIMUNDO CHACON. 

NUMERO DE SUSGR1TORES. 

Rs. vn. 67,152 
JUNTA DE VIGILANCIA. 

TITULOS COMPRADOS. 

Rs. vo. 255 642,000 

Evcmo. Sr. MARQUES DE VILLAVIEJA. 
Excmo. Sr. MARQUES DE HEREDIA, 
D. TOMAS LOPEZ DE BERGES. 
D. GUILLERMO ROLLAUD. 
D. CRISTOBAL MARIN. 
limo. Sr. D. LUIS DIAZ PEREZ. 
D, JUAN IGNACIO CRESPO. 

DELEGADO R E G I O , SR. D .FRANCISCO DU.vlONT Y CALONJE — D I R E C T O R G E N E R A L , SR. D, PEDRO PASCUAL DE UHAGON. 

BANQUEROS DE LA COMPAÑIA: 
En Madrid. Señores UHAGON, hermanos y compañía. 
En provincias. En la mayor parte de las capitales los comisionados del Banco de España. 

Dirección general : Madrid, calle de Alcalá, núm. 36, principal. 
Creac on de la Compañía.—La Tutelar cuenta lucido capital con cantidades que, alejadas de La 

siete años de existencia. Es la compañía española de Tutelar, se hubieran perdido ó malgastado, 
su clase mas antigua, y la que ha reunido mayor Garantías.—ta ndinimstracion de 'a compañía 
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capital suscrito y mayor número de suscritore 
Objeto y bases —La Tutelar es una caja de 

ahorros que recibe las economías de las íamilias pa
ra devolverlas ál cabo de 1 á 2o años, aumentadas 
con crecidos beneficios. 

Las cantidades que para este fin se reciben son 
invertidas por la junta de vigilancia en títulos del 3 
por 100 consolidado, que se depositan á nombre de 
esta en el Banco de España, asi como los intereses 
que estos títulos producen semestralmente. 

Los asociados se horadan mútuaninte por fa-
faíleciento; y como las cantidades que constituyen 
las sukcriciones son pequeñas sumas anuales que 
ni son susceplibles de str invertidas en operación 
alguna productiva, ni afectan en lo mas mínimo 
de capital de los suscrítores, puede decirse que La 
Tutelar, sin amenguar los recursos de las familias 
proporciona á estas, al cabo de algunos años, un 

y su delegado regio tienen prestada una fianza me
tálica en garantía desu gestión. 

La junta de vigilancia de la compañín, compues
ta de personas respetabilísimas, y la delegación r é -
«gia, vigilan ios actos de la administración é inter
vienen en todas las operaciones que se rozan con 
los fondos de los suscritores. 

Un Boletín que se publica cada cinco días, y 
que cada trimestre se remite gratis á todos los sus
critores, da cuenta periódica de la marcha de los 
negocii-s, recoudaciou é inversión de los fondos. 

Finalmente, los libros de la compañía y sus 
comprobantes están siempre á disposición de los 
suscritores que quieran examinarlos. 

Devolución de capitales.—Al término del plazo 
por el cual se hacen las suscriciones, La Tutelar de 
vuelve su importe con los productos obtenidos á los 
asegurados que llegan en vida á dicho plazo En I.0 

de Julio de 1857 efectuó por primera vez esta de
volución de capitales, y en igual fecha hará ya todos 
loa años igual devolución á los suscritores cu;, o 
compromiso social vaya terminando. 

Los resultados que dió La Tutelar á los asegu
rados mas favorecidos que en el año último recogie
ron sus imposiciones, son los siguientes: 

Una imposición por cinco años de 1,000 reales 
vellón, pagados de una vez al comenzar el compro
miso social, produjo 2,460 rs. vn. , ó sea el 146 
por 100 de beneficio. 

Una imposición por cinco años de 5,000 reales 
vellón, pagados á razónele 1,000 rs. vn. al año, 
produjo 8,600 rcalos vellón, sea el 72 por 100 de 
beneficio. 

Manera de suscribirse —Las suscriciones se 
admiten en la dirección general de Madrd, calle de 
Alcalá, núm. 36, y cn las delegaciones de provin
cias. Se facilitan en ellas prospectos gratis. 

Unicos autorizados, los cuales se distinguen de los falsificados por un librito ó prospecto 1ue a,̂ arnente 
á cada caja, los cuales salen todos de la imprenta de Lenormant y en donde se encuoniran esie.- ^ [aS 
detalladas la> propiedades de este precioso purgarte. Dirigirse en Paris á Mr, Leveville, dir5 , ' hajas, 
oficinas de farmacia, rueneuve Saint-Augustin, 45, y en Madrid, al por n-ayov con ?ranfle:,r'ihutes, 
Esposicion Estrangcra, calle Mayor, uúm. 10. Por menor. Calderón, calle del Príncipe, 13, y ÜJ L 
p.m"--!la del Angel 7, y Moreno Miguel Arco i ! , (i (A.) — 

A LOS S l i O ^ M A C l m ^ 
SE REMITIRÁ FRANCO 

EL amOGO DI U iSFOCIiii ESTRANGIRA 

SERVICIOS MARITIMOS 

VIAJE DE MADRID Á PARTS EÑ 63*11 ORAS i U M ' 

VAPORES-POSTAS FRANCESES 
Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidísima , únicu directa — Línea rapidísima 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 96. 

Valencia 

viaje en 32 horas, 
viaje en 14 horas 

ACEITE FRESCO. 
DE HIGADO DE BACALAO 
ENTERAMENTE OLSINFECTAOO. 

_ Olor agradable, sabor dulce El único que no 
tiene gusto ni olor á pescado. Invención del dootor 
Antier y Chevrier, farmacéutico 21, Faubourg 
Montmartre cn París. Depósito en Madrid para la 
venta al ponnayor con grandes rebaja?, Esposicion 
Estranjera, calle Mayor, 10. Por menor á 18 y 28 
reales el «ceite oscuro, y 36 el blanco, en los labo
ratorios de Calderón, Principo 13, Collantes, pla
zuela del Angel 7, y Moreno Miquel, Arenal 6. En 
provincias, en casa de los corresponsales de la Es
posicion Estranjera. (A. 655.) 

Es el mas completo tanto en productos Farmacéuticos com 
Químicos é Industriales, de todos los que lleva publicados en e -
ios quince años. 

D I R E C C I O H K 

C . A . Saavedra, 
13, me d' HauteviUe. 

MADRID-
AI Dtor. de la Esposicion 

tran jera, 
calle Mayor, número 10. 

^ V i A l G í A l 

T O Í , C A T A R H O S , G R Í P P E , M Ü L E S D E G A R ó X S J S p x S ! B B S I N F A L I B L E M E N T E A L I V I A D O S T 

DOS POH E L FÜMlGADOB-FíiCTORAL (vlíGARRlLLOS-LSPlC). , cl[lo, 

Pinna Martí.— 
en las principales farmacias de esta corte y provmcias. En Ahcanfe, ^ ^ f Z t kUl^O.Í*- l283) 
res, Salas.-Huesca, Guallart.-Sevilla, Troyano, calle de Colcheros SG.-Aitona, Arenaa 

calles de Esparteros y Fontejog, n ú m e r o 
En este íiuevo establecimifíiito h i 

opftc.i á laoritnlal, h^elmras fr ive^as 
das, doradas, estampada^ y tn blaiico 

Ademán de estas, hay Y rit dad,en otras piszés, corno son, máceias de pared, fllelead'-s, jjrron-'S, 
üguras, y un surtido de cnsia'eria de lo m a s c » c í lo que m fábrica en el reino y en el eslíangero. (R.) 

B E A N T O K I 0 L O P E Z Y €OMP/ $*A: 

lili 
D E G R A N V E L O C I D A D . 

lín combinación con los Ferro-carriles 

DE M A D R I D Y PARÍS. 
PARA RARCELONA Y MARSELLA—Todos los miércoles á las once de la mañana. 
PARA MALAGA Y CADIZ.—Todos los domingos á las once de !a mañana. Qn 
Harina de Valladohd trigo y rubia, desde la estación de Madrid al muelle de Barcelona, rs. 3,5W y 

lana rs. i,30 arroba castellana. 
Para estos y demás trasportes, dirigirse á don Julián Moreno Alcalá. 30. L 
Estos vapores, tan acreditados por la exactitud y rapidez de sus viajes, tienen cámaras cómodas y 

josas, y las señoras son atendidas por camareras. ¡ i ^ 
Se espenden billetes directos por don Julián Moreno. Despacho Central de los Ferro-carn , 

Alcalá 30. R, 

VERDADEROS GRANOS DE S \LUD D E i m T ^ ^ : ^ 


